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Guayaquil, 25 de marzo del 2022 

Señora 
Cinthya Mosquera 
MIPRO 
Ciudad, - 

Ref.: Escritura Original de Contrato de Inversión 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar un ejemplar original de la escritura pública de contrato de inversión 
celebrado entre el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca y la compañía Lebama 
S.A otorgado el 02 de marzo del 2022 en la Notaria Octagésima Segunda del cantón Guayaquil. 

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

ntamente, 

nny Aveiga 
PAC | Tax Manager 
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NOTARIO(A) CARLOS FERNANDO LOZADA SANTANA 

NOTARÍA OCTOGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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= EXTRACTO 

z [Era [220 roer 00402 

ACTO O CONTRATO: 

“ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN. EN EL CAYÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [208 MARZO DEL 2022, (15:33) A 

[OTORGANTES 
| 

E == 7 TT OTORGADO FOR 
Mo. 

Persona | — NombrestRazón social e e | Pssmento,d8 | ontticact | tactonalidaa | catitad Persona que le representa 

MINISTERIO DE PRODUCCION 

Natural pozco LUCIO PAREDES JULIO O ESENTAN CÉDULA A7OS8eASsO UATORIA COMPARECIEN [COMERCIO EXTERIOR 

INVERSIONES Y PESCA 

¡LANIADO ROMERO RODRIGO REPRESENTAN 'ECUATORIA | GERENTE 

[Natural EMILIO MAURICE DOA CÉDULA [0701571291 NA. GENERAL |CAMARONERA LEBAMA 5.4, 

> 1 * . + AFAVORDE 

No. 

Persona Nombresirazón soctal intendente: 4 teen: | Macanal Calidad Persona que representa ] 

UEICACIÓN 
z z Provincia o. AA Cantón * a _ Parroquia Z 

¡GUAYAS GUAYAQUIL 'TARQUI ¡| 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
¡OBJETOJORSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
2 CONTRATO. INDETERMINADA A 

FASO E 

-. We de y, 
S/S NA 

(e “Ez 3 
z 

Ss 15) 
> CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERÍALIZADOS DESDE PÁGINA WEE O, DEGUALA! soFt ÉOTRONICO QUE SE INCORPOREN A | 

ESCRITURA PÚBLICA, JA 
NAM AENA 318 

ESCRITURA KR [20220901082P 00402 Ss. PEA (SE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |2 DE MARZO DEL 2022, (15:35) A = 
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 4: 
es 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

, ¡ELECTRÓNICO 2: : 

z ¡PAGINA WEB YJO SOPORTE. 
Y 

ELECTRÓNICO 3. 
Ss 

OBSERVACIÓN” 
TA),           
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  PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPAGHO (E) 
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[ESCRITURA Ni 2022059 1002F 00992 7 1 77 
[GEMA DE OTORGAMIENTO: [20é MARZO DEL 2022, (1533) Z j 77 
OTORGA: NOTARIA OCTOGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 7 7 
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ESCRITURA NÚMERO 
  

2022 D09- 01 082 P00402 FAC: 003-001-000010368               
  

ESCRITURA PUBLICA DEL CONTRATO DE INVERSIONES 

OTORGA: EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 

EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA, REPRESENTADO EN . 

ESTE ACTO POR EL SEÑOR MINISTRO JULIO JOSÉ 

PRADO LUCIO PAREDES 

A FAVOR DE: LA CAMARONERA LEBAMA 5.4 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

A.R..S.P. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día dos de marzo del dos mil weintidós, ante mí, 

doctor CARLOS FERNANDO LOZADA SANTANA, NOTARIO 

PÚBLICO TITULAR OCTAGÉSIMO SEGÚNDO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, compatecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura por una parte: EL 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, 

INVERSIONES Y PESCA, representado en este acto por el señor 

JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES, quien declara ser de 

estado civil casado, de Profesión Master quien legitima su personería 

con la copia de su NOMBRAMIENTO, que se acompaña a la presente 

escritura pública, como documento habilitante, quien declara que el 

domicilio jurídico de su representada es la ciudad de Guayaquil, en el 

malecón Simón Bolívar número cien entre Nueve de Octubre Edificio 47 
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La Previsora, piso quince, con teléfono 042591370, com correo 

electrónico: finarvaez(Bproduccion.gpb.ec; por otra pate: la 

CAMARONERA LEBAMA S,A., representada por RODRIGO 

EMILIO MAURICE LANIADO ROMERO, quien declara ser de 

estado civil casado, de profesión empresario, en calidad de 

GERENTE GENERAL, quien legitima su personesía con la copia de 

py, sn NOMBRAMIENTO, que acompaña a la presente escritura pública, 

A como documento habilitante, quien declara que el domicilio jurídica es 

“Ja ciudad de Guayaquil, barrio Cuba, calle Robles número ciento nueve 

entre calle Chambers, con teléfono 042581910, con correo electrónico: 

  

. 

$ jessica.baque(W)champmar.com.- Los comparecientes son mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe.- en 

vittud de haberme exhibido sus documentos de identificación personal- 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de manera libre y voluntaria de igual forma autorizan de 

conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles el Acceso al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus datos de 

identificación personal y generar el documento que se deberá ¡incorporar 

a este instruniento.- Advertidos los comparecientes por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta esctitura, así como examinado que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta 

Y escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me exponen lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar el siguiente 

Contrato de INVERSIÓN, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la 

celebración del presente Contrato de INVERSIÓN - en adelante, 

” 
..
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' 

"CONTRATO": UNO.UNO, .- EL MINISTERIO DE 

PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA, representado en este acto por el señor JULIO JOSÉ PRADO 

LUCIO PAREDES, en su calidad de MINISTRO ,. como tal 

representante de la entidad rectora en materia de inversiones, según A 
   

  

   

  

consta en los documentos que como habilitantes se adjuntan. A es 

parte, en adelante y pare efectos del CONTRATO, se la pi 

denominar "ESTADO", UNO.DOS.- La compañía CAMARO 

  

ROMERO, en su calidad de GERENTE GENERAL y como tal 

Representante Legal, conforme consta del nombramiento que se adjunta 

al presente instrumento, quien para efectos del presente contrato se la 

podrá denominar como "INVERSIONISTA". El ESTADO y La 

INVERSIONISTA, en conjunto, serán denominados las PARTES. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES.- Para efectos de 

interpretación del CONTRATO se considerará que las palabras o frases, 

definidas a continuación, tendrán exactamente los significados que 

constaa 2 continuación: DOS.UNO.- COMITÉ — DE 

INVERSIONES.- Se entenderá que se refiere al Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones, que de acuerdo con lo previsto 

    

   

en el Decteto Ejecutivo número doscientos cincuenta y dos de veintidós 

de diciembre de dos mil diecisiete, es el máximo órgano de rectoría 

gubernamental en materia de INVERSIONES y el organismo 

competente para aprobar las solicitudes de CONTRATOS de E
C
U
 

INVERSIÓN, — DOS.DOS.- CONTROVERSIA O EE A 

CONTROVERSIAS.- Se refiere a cualquier reclamo o desacuerdo que q e : 

ura entre las PARTES con respecto a este CONTRATO, que haya o y 3 Ú 
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hayan sido debidamente notificada por escrito, incluyendo lo relacionado 

con su interpretación, ejecución, validez o terminación. DOS.TRES.: 

COPCL.- Corresponde al Código Orgánico de la Producción, Comercio 

e Inversiones, publicado en el Suplemento del Registro Oficial número 

trescientos cincuenta y uno de veintinueve de diciembre de dos 

mil diez y sus reformas. DOS.CUATRO.- ESTADO.- Se refiere al 

  

Estado Ecuatoriano, debidamente sepresentado pos la máxima autoridad 

del Ministerio que preside el Comité Estratégico de Promoción y 

-, Atracción de Inversiones, o la autoridad designada para la susctipción del 

A contrato de inversión. DOS.CINCO.- FUERZA MAYOR O CASO 

FORTUITO.- Se llama fuerza mayor o caso fortuito al imprevisto que 

no es posible resistir, según los términos del artículo treinta del Código 

Civil ecuatoriano, DOS.SEIS.- INCENTIVOS TRIBUTARIOS. 

Son aquellos que le fueren aplicables al PROYECTO DE 

INVERSIÓN y detallados en la Clánsula Séptima, de este 

CONTRATO, que se encuentran vigentes a la firma de este 

insttumento según lo establecido en la Disposición Transitoria Octava 

de la Ley Orgánica para el Desatrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal 

tras la Pandemia COVID-19, el COPCI y en la Ley de Fomento 

Productivo. DOS.SIETE.- INVERSIONISTA.- Es aquella sociedad 

que comparece directamente a la suscripción de este CONTRATO, 

constituida al amparo de las leyes ecuatosianas, que efectúa directamente 

la INVERSIÓN NUEVA. Esta es, para efectos tributarios, el sujeto 

pasivo de las obligaciones tributarias, DOS.OCHO.- INVERSIÓN 

INUEVA.- De confotimidad con el literal b) del artículo 13 del COPCL, 

entiéndase por INVERSIÓN NUEVA: “(...) al flujo de recursos destinado a 

incrementar el acervo de capital de la economia, mediante wna INVERSIÓN 

efectiva en activos productivos que permita ampliar la capacidad productiva ml. 
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generar un mayor nivel de producción de bienes y servicios, O generar nitevas fuentes de 

irabajo, El mero cambio de activos productivos que ya se encuentran en 

.funcionamiento, así como los créditos para adquirir estos activos, 10 implica 

inversión nueva”. DOS.NUEVE.- INVERSIÓN PRODUCTIVA.- Es 

aquella que se efectúa de conformidad con el literal a) del artículo trece 

del COPCL, y de lo establecido en el artículosegundo del mismo cuerpo 
¿ 

Se refiere a la Ley Orgánica pata el Fomento Productivo, Atracción: 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fi 

nueve de veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. DOS,ONCE.- 

MODALIDAD DE INVERSIÓN.- Se refiere a la forma en que la 

INVERSIONISTA realiza su INVERSIÓN, de conformidad con las 

modalidades señaladas taxativamente en el artículo doce del 

REGLAMENTO DE INVERSIONES y descrita en este 

CONTRATO. DOS.DOCE.- PARÁMETROS DE LA 

INVERSIÓN. Se refiere a los criterios objetivos asociados con el 

PROYECTO DE INVERSIÓN, de acuerdo con el sector económico 

en el que este se desarrollatá y que se encuentran detallados en la 

Cláusula Décima del CONTRATO. DOS.TRECE.- PROYECTO 

DE INVERSIÓN. - Se entenderá como tal al conjunto de actividades 

propuestas y descritas por la INVERSIONISTA, cuya ejecución es 

objeto de la INVERSIÓN NUEVA. Para efectos del CONTRATO, 

consiste en tecnificar la producción de camarón, mediante la 

implementación de sistemas de alimentación automática y tepotenciación 

. del sistema de aireación y electrificación. El proyecto de inversión se 

desarrollará en la Isla Canoas, parroquia sural Estero Libertad, Cantón 

Lemos Provincia del Guayas. El proyecto se desarrollará en el sf 
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agricola; alimentos frescos, congelados e industrializados, contenido en el 

literal A) del artículo diecisiete del Reglamento de Inversiones. El monto 

de inversión del proyecto asciende a TRES MILLONES 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3.745.857), que se ejecutarán desde 

dos mil dieciocho hasta dos mil veintitrés. DOS.CATORCE.- 

REGLAMENTO ALA LEY DE FOMENTO PRODUCTIVO.- Se 

refiere al Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, 

y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, emitida bajo Decreto Ejecutivo número 

seiscientos diecisiete, publicado en a Suplemento del Registro Oficial 

aúsero trescientos noventa y dos del veinte de diciembre de dos mil 

dieciocho, DOS.QUINCE.- REGLAMENTO DE 

INVERSIONES.- Se refiere al Reglamento de Inversiones del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial número cuatrocientos cincuenta, de 

diecisiete de mayo de dos mil once y sus tefotmas. En este 

contexto deberá entenderse incorporado lo previsto en el Decreto 

Ejecutivo número doscientos cincuenta y dos, del veintidós de 

diciembre de dos mil diecisiete, y las reformas establecidas mediente 

Decreto Ejecutivo seiscientos diecisiete, del veinte de dieciocho de 

diciembre dedos mil dieciocho. DOS.DIECISEIS.- COA.- Se refiere al 

Código Orgánico Administrativo, publicado en el Suplemento treinta y 

uno del Registro Oficial número cuatrocientos cincuenta, de siete de 

julio de dos mil diecisiete. CLÁUSULA TERCERA: 

ANTECEDENTES.- TRES.UNO.- El artículo veinticinco del 

COPCI establece que el Estado podrá suscribir CONTRATOS DE 

“ 
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s 

INVERSIÓN con INVERSIONISTAS, mediante escritura pública, 

los cuales otorgatán,, durante su vigencia, estabilidad sobre los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS, as! como los compromisos 

contractuales que sean necesarios para el, desarrollo de la nueva 

inversión. Así también manifiesta que en los contratos de inversión se 

detallarán los mecanismos de supervisión y segulación pata el 

cumplimiento de los parámetros de INVERSIÓN previstos en cada 

proyecto. TRES.DOS.- La Ley de Fomento Productivo estableci 

nuevos incentivos tributarios temporales, para los sectores priotizado 

industrias básicas, aplicables para sociedades nuevas o existentes, para] 

inversiones realizadas a partit de la vigencia de dicha norma, El inc 

tercero del artículo veiatiséis de dicha ley establece que, para acceder a la 

exoneración del impuesto a la tenta prevista en dicho cuerpo notmativo, 

las sociedades muevas y existentes deberán generar empleo neto. 

TRES.TRES.- El artículo veintisiete de la LEY DE FOMENTO 

PRODUCTIVO, establece que, para el acceso al incentivo de 

Exoneración del Impuesto a la Salida de Divisas para la importación de 

materias primas y bienes de capital, el INVERSIONISTA deberá 

suscribir un CONTRATO DE INVERSIÓN, así mismo el reglamento 

a dicha Ley señaló que el límite de la exoneración será conforme al 

monto de la INVERSIÓN del proyecto. TRES.CUATRO.- El 

artículo veintitrés del REGLAMENTO DE INVERSIONES 

establece que podrán solicitar y suscribir un contrato de INVERSIÓN, 

en cualquier momento, aquellos inversionistas cuyos proyectos 

impliquen o involucren inversiones huevas, cuyo monto mínimo 

equivalga a DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE- AMÉRICA (USD. 250.000,00) 

tatante el primer año de INVERSIÓN planificada, TRES.CINCO.- Y 
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Mediante Decreto Ejecutivo número doscientos cincuenta y dos de 

veintidós de diciembre de dos mil diecisiete, se creó el Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de Taversiones, como el máximo 

organismo de rectoría gubernamental en materia de INVERSIONES y 

competente para aprobar las solicitudes de CONTRATOS DE 

INVERSIÓN. TRES.SEIS.- En el artículo cuarto literal d) del 

Decreto ibídem, se atribuye a la entidad rectora en materia de inversiones 

la facultad para suscribir los CONTRATOS DE INVERSIÓN, previa 

aprobación del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, en conjuato con el INVERSIONISTA que lo solicita, 

siendo en este caso: la entidad rectora el Ministerio Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. TRES.SIETE.- A través de 

Decretos Ejecutivos número quinientos cincuenta y nueve y número 

seiscientos treinta y seis, de catorce de noviembre dos mil dieciocho y 

once de enero de dos mil diecinueve, respectivamente, se transformó al 

Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, en Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca; mediante la fusión 

por absorción de los Ministerios de: Industrias y Productividad, 

Acuacultura y Pesca, Comercio Exterior e Inversión y el Instituto de 

Promoción de Exportaciones e Inversiones Pro Ecuador 

TRES.OCHO.- La Resolución número CERO DIECISIETE - 

CEPAI-DOS MIL DIECINUEVE de trece de marzo de dos mil 

diecinueve, emitida por el Comité Bsteatégico de Promoción y Atracción 

de Inversiones, publicada en el Registro Oficial número: cuatrocientos 

setenta y uno, de dieciocho de abril de dos mil diecinueve, señala que 

para llevar a cabo la firma de ua CONTRATO de INVERSIÓN se 

requiere que el monto mínimo de la iovessión sea equivalente 2 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES (USD 250.000,00), 
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que costesponde al veinticinco por ciento del monto mínimo pata la 

fisma del CONTRATO DE INVERSIÓN, durante el primer año de 

inversión planificada; a contarse a partir de la firma del CONTRATO 

DE INVERSIÓN. TRES.NUEVE.- De igual forma, la Resolución 

número CERO CERO UNO -CEPALDOS MIL DIECINUEVE, de 

* dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, publicada en el Registro 

Oficial número cuatrocientos cincuenta y ocho del uno de abril de, dos 

  

   
    

   

+ mil diecinueve, detalla los aspectos operativos para la aplicación de 

incentivos de la Ley de Fomento Productivo, determinando la form 

aplicación del parámetro de empleo requerido para acceso a los mistk A 
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tanto para empresas nuevas como existentes a h fecha de expedición d 

dicha norma. TRES.DXEZ.- El artículo seis de la Resolución CERO 

CERO 'UNO-CEPAI-DOS MIL DIECINUEVE, establece que la 

aplicación de la exoneración proporcional será de la siguiente manera! 

“Para empresas existentes que apliguen la fórmula prevista en el hiteral E), del 

artículo 2, del Beglaniento a la Ley Orgánica de Fomento Productivo, y siempre que 

mo se pueda distinguir desde cuando se genera ingresos atribuibles a la nueva 

inversión, la aplicación del incentivo de impuesto a da renta iniciará a partir del 

primer eco fical cu que se sualiza la imonsión.” TRESIONCE- La 

compañía CAMARONERA LEBAMA 'S.A fue constituida mediante 

escritura pública celebrada ante Notaría Decima Tercera del Cantón 
  

Guayaquil, el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta € 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veintinueve de 

septiembre de mil novecientos ochenta, es decir fue constituida anterior 

a la vigencia de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo y COPCI. 

TRES.DOCE.- A través del Decreto Ejecutivo número dieciséis de   
veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, el señor Julio José Prado 

[Lacio Pacedes, fue designado como Ministro de Producción, Comer z? 
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Exterior, Inversiones y Pesca TRES/TRECE.- Con Acuerdo 

Ministerial númeto MPCEIP-DMPCEIP-DOS MIL DIECINUEVE- 

CERO CERO SETENTA Y SEIS de nueve de septiembre de dos mil 

diecinueve, se designó pasa ejercer la Secretaría del Comité Estratégico 

de Promoción y Atracción de Inversiones, a la Subsecretaría de 

Inversiones del Ministerio de Producción, Ministejo de Producción, 

Comercio Exterior, Inversiones y Pesca TRES.CATORCE.- Mediante 

Infotme Técnico Legal número : MPCEIP-INVY-DOS MIL 

VEINTIUNO-CERO CERO CUARENTA Y NÚEVE-IT del 

veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, el Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en su calidad de 

autoridad nacional en materia de inversiones, analizó la solicitud de 

contrato de inversión de la compañía CAMARONERA LEBAMA S.A. 

concluyendo y xecomendando la aprobación de la firma del contrato de 

inversión entre el Estado ecuatoriano y la compañía INVERSIONISTA. 

TRES.QUINCE.- La Subsecretaría de Acuacultura y Pesca del 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en su 

calidad de ente rector en la materia en la que se desarrolla la inversión, 

remitió el Informe Técnico número  MPCEIP-SUBACUA-DGA- 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS-DOS MIL VEINITUNO de 

fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno. En este informe, el 

ente rector en la materia en que se ejecuta la inversión recomendó la 

susciipción del contrato de inversión de la compañía CAMARONERA 

LEBAMA S.A. TRES.DIECISEIS.- En la Sesión Vigésima Novena del 

Subcomité Técnico Interinstitucional del Comité Estestágico de 

Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAI, efectuada el veintiséis | 

de noviembre de dos mil veintiuno, se conocieron los informes técnicos 

y legales ántes mencionados. TRES.DIECISIETE.- Mediante Informe 
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"Técnico número  MPCEIP-INV-DOS MIL VEINTIUNO-CERO 

CERO CINCUENTA Y SIETE-A-IT de catorce de diciembre de dos 

mil veintiuno, en atención a los comentarios y observaciones efecmados 

al sobre la solicitud de contrato de inversión de la empresa 

CAMARONERA LEBAMAÁ S.A durante la Vigésima Novena Sesión del 

Subcomité Interinstitucional del Comité Eswatégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones - CEPAI, se procedió a realiza: un alcance al 

informe técnico legal con el fin de plasmar que las observaciones fueron 

subsanadas, TRES.DIECIOCHO. Mediante Oficio númer j 

MPCEIP-SDIDOS MIL VEINTIUNO-CERO CUATROCIENTOS 

TREINTA Y SEIS-O de uno. de julio de dos mil veintiuno, la 

Subsecretaría de Inversiones realizó una consulta al ente sector en 

finanzas públicas respecto a los contratos de inversión que requieren 

dictámenes favorables para su suscripción. TIRES.DIECINUEVE.- 

Mediante Oficio número MEF-MINFIN-DOS MIL VEINTIUNO — 

CERO TRESCIENTOS SETENTA Y DOS-O del diecisiete de agosto 

de dos mil veintiuno, el Ministerio de Economía y Finanzas atendió la 

consulta propuesta. Al respecto, manifestó lo siguiente: “[e]l dictamen al 

que se refiere el numeral quince del artículo setenta y cuatro del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas solo deberá solicitarse 

cuando en la solicitud de contrato de inversión se requiera la aplicación 

de incentivos arancelarios y/o exoneraciones al Impuesto a la Salida de 

Divisas”. El contrato de inversión solicitado por CAMARONERAÁ 

LEBAMA S.A. no solicita incentivos arancelarios y/o exoneraciones al 

Impuesto a la Salida de Divisas, por lo tanto, y en consideración del 

Oficio número MEF-MINFIN-DOS MIL * VEITIUNO-CERO 

RSCIENTOS SETENTA Y DOS-O, no se requiere dictamen 

favorable del Ministerio de Economía y Finanzas. TRES.VEINTE.- Enf 

  

      
     

  
  
 



    

AAA a y TE) 
| (Emo NOTARÍA 82 

  

  

1 

la Primera Sesión del Comité Estratégico de Promoción y Atracción de 

Inversiones, celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veintidós, se 

conocieron los informes de sustento legal y técnico detallados en los 

puntos antedoses, que recomendaba: la firma del contrato de inversión 

solicitado por la empresa CAMARONERA LEBAMA S.A. siendo el 

mismo conocido por todos los miembros del Comité y resuelto de forma 

favomble. 'TRES.VEINTIUNO.- En el Tercer Suplemento del 

Registro Oficial quinientos ochenta y, siete del veintinueve noviembre 

dos mil veintidós se promulgó la Ley Orgánica para el Desarrollo 

Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, cuya 

Disposición Transitorias Octava prescribe que se podrá gozar los 

incentivos y beneficios tributarlos y no tributarios establecidos hasta 

antes de la entrada en vigor de la Ley Orgánica para el Desastollo 

Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19, siempre 

y cuando se cumplan de manera concurrente las siguientes dos 

condiciones: “1) Que la petición de msoripción del contrato de tnversión o 5u 

adenda se presente basta el 31 de diciembre de 2021, 55 2) Que el contrato de 

inversión o su adenda, en cualquier caso, se suscriba hasta el 30 de abril de 2022”. 

En consideración que la solicitud del contrato de inversión cumple con 

las ambas condiciones, se mantienen los beneficios tributarlos y no 

tributarios vigentes hasta antes de la promulgación de la Ley Orgánica 

para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia 

COVID-19. TRES.VEINTIDOS.-Por medio de resolución númeto 

CERO CERO UNO-CEPAL-DOS MIL VEINTIDOS de veinticuatro 

de enero de dos mil veintidós, se resolvió aprobar la solicitud de 

suscripción del contrato de inversión solicitado por la compañía 

CAMARONERA LEBAMA S.A respecto al proyecto de inversión X 

autotizar al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones 

1



se 

  

  EXNENEA  aaas 
(Ea. NOTARÍA 82 

' 

Pesca, en calidad de ente rector en materia de inversiones, para la 

suscripción del referido contrato. CLÁUSULA CUARTA: OBJETO. 

— El objeto del CONTRATO es establecer el testamiento que se le 

otorgatá a la INVERSIÓN NUEVA, realizada y por efectuarse, para el 

desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, así como definir los 

PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN previstos pata su ejecución, bajo 

el ámbito de la normativa aplicable. Adicionalmente, .este CONTRATO 

tiene por objeto determinar el monto, plazo, términos y demás 

    

   

  

obligaciones y derechos de las PARTES y el procedimiento aplical 

para la solución de CONTROVERSIAS que pudieren presentarse. 

CONTRATO, además, otorga estabilidad sobre los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS establecidos en el artículo veinticuatro del COPCI y los 

contemplados en el Capítulo II de l LEY DE FOMENTO 

PRODUCTIVO, que le sean aplicables a la INVERSIONISTA, durante 

su vigencia, De igual manera, detalla los mecanismos de supervisión y 

regulación para el cumplimiento de los PARÁMETROS DE LA 

INVERSIÓN previstos en el PROYECTO DE INVERSIÓN. 

CLÁUSULA QUINTA: ALCANCE DE LA PROTECCIÓN DEL 

CONTRATO.- Las inversiones efectuadas antes de que se firme el 

. CONTRATO, así como las que se efectúen Juego de su suscripción, 

estarán amparadas por él, en las condiciones y limitaciones que ls 

PARTES estipulan en este instrumento, de conformidad con el COPCI y 

el REGLAMENTO DE INVERSIONES, y la LEY DE FOMENTO 

PRODUCTIVO, señalados en la cláusula séptima del presente 

Iostrumento, conforme a las inversiones previstas en el Anexo 

Cronograma de Inversión, que forma parte del presente contrato, Para 7 
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que las inversiones fututas estén protegidas por el CONTRATO, h 

INVERSIONISTA notificará al ente rector en materia de inversiones la 

fecha en la que se haya completado el monto de la INVERSIÓN 

NUEVA, así como las vatiaciones de las inversiones que existieren, 

acompañando copia de la documentación necesaria O prueba del 

cortespondiente registro de Ll. INVERSIÓN. CLÁUSULA SEXTA: 

ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS.- La 

estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS implica que, para la 

INVERSIONISTA, se mantendrán invariables las normas legales, 

reglamentarias y resoluciones generales de las administraciones 

tributarias competentes, relacionadas exclusiva y directamente con los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS, vigentes a la fecha de celebración del 

_ CONTRATO. De esta forma, se mantendrán inaltesables, por el periodo 

de vigencia del CONTRATO, los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

otorgados a favor de Ja INVERSIONISTA. En todo caso, Í 

INVERSIONISTA podrá senunciar al beneficio de la estabilidad de los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS, de considerarlo pertinente, durante el 

petiodo de su aplicación, con el fin de acogerse al tratamiento tributario 

existente. Esta renuncia conllevará la terminación del CONTRATO, 

según lo señalado en la Cláusula Décima Octava. La estabilidad de los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS no exime a la INVERSIONISTA de la 

cottecta aplicación del régimen tributario ecuatoriano en general, de 

conformidad con el ordenamiento jutídico nacional, así como tampoco 

exime a la INVERSIONISTA del cumplimiento de otras normas 

existentes en el país. CLÁUSULA SÉPEIMA: INCENTIVOS 

. TRIBUTARIOS A ESTABILIZARSE EN EL CONTRATO. - Sin 

perjuicio del correcto cumplimiento de los preceptos del ordenamiento 

jurídico nacional por parte de la INVERSIONISTA y de las facultades 
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de la adminiseación teibutaria, el ESTADO reconoce, a favor de h 

INVERSIONISTA, la INVERSIÓN NUEVA y las inversiones que 

realice en el futuro, según sea el caso, estabilidad sobte los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS descritos A continuación durante el . 

plazo de vigencia del CONTRATO: SIETE UNO. lacentivos de la Ley 

Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal. 

SIETE.UNO.UNO. Exoneración proporcional del impuesto a la renta, 

por doce (12) años, contados desde el primer año en que se gen 

ingresos atribuibles directa y únicamente a la mueva inversión, dl 

conformidad con los artículos veintiséis y treinta, capitulo 11, de la Le; 

de Fomento Productivo, mientras le sea” aplicable. SIETE.DOS. * 

Tacentivos COPCI. SIETE.DOS.UNO. Las facilidades de pago en los 

tributos al comercio exterior de conformidad con el artículo 

veinticuatro, numeral 1, literal e) del COPCL, SIETE.DOS.DOS .La 

deducción adicional pata el cálculo del impuesto a la renta de la 

compensación adicional para el pago del salario digno; de conformidad 

con el artículo veinticuatro, numeral uno, literal del COPCL 

SIETE.DOS.TRES. La exoneración del impuesto a la salida de divisas 

para las operaciones de financiamiento externo, de conformidad con el 

artículo veinticuatro, numeral 1, literal g) del COPCI No obstante, de la 

estabilidad a otorgarse en dl contrato de inversión, para la aplicación y uso de 

los incentivos tributarios, la inversionista deberá atender a la normativa legal 

cotrespondiente, en partícula: a los principios tributarios que determinan 

que todo gasto deducible está condicionado a que el ingreso al que se le 

atelbuye sea un ingreso gravado (artículo diez de la LRIT y cuarenta y siete 

el Reglamento a la LRTD. Además, es preciso recalcar que es potestad de la 

administración tributaria el control en la aplicación de los incentivos Y 
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tributarios de forma adecuada. La estabilidad de los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS previstos en esta Cláusula se aplica a fayor, de la 

INVERSIONISTA, en virtud de la ejecución de “la INVERSIÓN 

NUEVA a través del PROYECTO DE INVERSIÓN, definido en la : 

Cláusula Segunda del CONTRATO. CLÁUSULA OCTAVA: DE 

LAS GARANTÍAS GENERALES A LA INVERSIÓN, - Además 

de los derechos y garantías establecidos en la normativa legal y 

reglamentaria aplicable, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 

diecisiete, dieciocho ¡diecinueve del COPCI, se reconocen y garantizan 

las — siguientes ' gacantías — generales 2 favor de la 

INVERSIONISTA:OCHO.UNO.- Trato no. discriminatorio y 

protección. - La INVERSIONISTA gozará de igualdad de condiciones 

respecto de la administración, operación, expausión y teansferencia de” 

sus inversiones, y no será objeto de medidas arbitrarias O 

discriminatorias. La INVERSIONISTA. recibirá el mismo tratamiento 

que el ESTADO otorgue a favor de otros invetsionistas, cuyos, 

proyectos de INVERSIÓN sean similares al que se describe en el 

CONTRATO; en condiciones equivalentes. Al efecto, dichas 

condiciones favorables O tratamientos ventajosos se entenderán 

incorporados como parte integrante de este CONTRATO desde ha fecha 

en que tal condición o tratamiento inició. Sin perjuicio de lo establecido 

anteriormente, el tratamiento más favorable que el ESTADO pudiere 

otorgar a sus empresas públicas, empresas de economía mixta o de , 

cualquier otra forma asociativa en las que el ESTADO tenga : 

participación, no se considerará como trato discriminatorio; por lo 

tanto, no se "podrá solicitar igualdad de tratamiento respecto de estas 

empresas, siempre y cuando dicho tratamiento más favorable sea A 

realizado de conformidad con la ley. OCHO.DOS.- Derecho Sl 
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propiedad. - La propiedad de la INVERSIONISTA está protegida en los 

términos que establece la Constitución y demás leyes pertinentes. Dado | 

que la Constitución prohibe toda forma de confiscación, no se 

dectetarán ni ejecutarán confiscaciones a la INVERSIÓN NUEVA. El 

ESTADO podrá declarar, excepcionalmente y de acuerdo con la 

Constitución, la expropiación de bienes inmuebles con el único objeto 

de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente 

  

   

            

y de bienestar colectivo,. siguiéndo el procedimiento legalment 

establecido, de manera no disctiminatoria y previa a la valoració 

precio de mercado y el pago de una indemnización justa y adecua; 

conformidad con la ley. OCHO.TRES.- Otros derechos de 

INVERSIONISTA. - El ESTADO reconoce y garantiza los siguient 

derechos a la INVERSIONISTA: a) La libertad de producción y 

comercialización de bienes y servicios lícitos, socialmente deseables y 

ambientalmente sustentables, así como la libre fijación de precios, a 

excepción de aquellos bienes y servicios cuya producción y 

comercialización estén regulados por lh ley; b) El acceso a los 

procedimientos administrativos y acciones de conttol que establezca el 

ESTADO para evitar cualquier práctica especulativa o de monopolio u 

oligopolio privados o de abuso de posición de dominio en el mercado 

yotras prácticas de competencia desleal; c) La libertad de importación y 

exportación de bienes y servicios, con excepción de aquellos límites 

establecidos por la normativa vigente y de acuerdo a lo que establecen los 

convenios internacionales de los que el Ecuador forma parte; d) Libre *   
transferencia al exterior, en divisas, de las ganancias periódicas O 

utilidades que provengan de la INVERSIÓN NUEVA, una vez 

Asmplidas las obligaciones concernientes a la participación de los 

trabajadores, las obligaciones tributarias pertinentes y demásgr   
17 
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obligaciones legales que correspondan, conforme lo establecido en la 

ley; e) Libre remisión de los recursos que se obtengan por] la liquidación 

total o parcial de las empresas de la INVERSIONISTA en las que se 

haya realizado la INVERSIÓN NUEVA o por la venta de las 

acciones, participaciones o derechos adquiridos en sazón de la 

INVERSIÓN' NUEVA, una vez cumplidas las obligaciones 

tdbutarias y ottas sesponsabilidades del caso, conforme la establecido en 

la ley; 9 Libertad para adquirir, transferir o enajenas acciones, 

participaciones o derechos de propiedad sobre su INVERSIÓN 

NUEVA a terceros, en el país o en el extranjero, cumpliendo las 

formalidades previstas por la ley; g) Tibre acceso al sistema financiero , 

pacional y al mercado de valores para obtener recursos financieros de 

corto, mediano y largo plazos; h) Libre acceso a los mecanismos de 

promoción, asistencia técnica, - cooperación, tecnología y Otros 

equivalentes; y, 1) Acceso a los demás beneficios generales e incentivos 

previstos en el COPCI, otras leyes y snoimativa aplicable, CLÁUSULA 

NOVENA: OBLIGACIONES DE LA INVERSIONISTA. - La 

INVERSIONISTA se compromete a cumplir las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir todos los compromisos y obligaciones pactados en el 

CONTRATO, cn la forma y plazos establecidos; b) Presentar de forma 

oportuna al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca o al ente 2 que esta delegue, la información necesatid para efectuar - 

el proceso de monitoreo de los compromisos y obligaciones asumidos en 

el CONTRATO; e) Facilitar y colaborar con el proceso de monitoreo 

efectuado por los funcionarios de las entidades de ESTADO 

competentes y no inducirlos a error en el desarrollo de sus funciones; d) 

Obtener y mantener vigentes los títulos, permisos y autorizaciones Z 

necesarios para el desarrollo de sus actividades; ) “Cumplir de forma 
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oportuna las disposiciones establecidas en el ordenarniento jutídico del 

país. £) Marginar toda Adenda que se, llegue a suscribir en selación con 

este contrato de inversión y notificar de tal marginación al Ente Rector, 

en un plazo de hasta treinta (30) días posteriores a su suscripción. g) 

Matginar una vez terminado el contrato de inversión y notificar de tal 

marginación al Ente Rector, en un plazo de hasta treinta (30) días 

posterior 2 su terminación. CLÁUSULA DÉCIMA. - 

"PARÁMETROS DE LA INVERSIÓN NÚEVA.- La- 

INVERSIONISTA se compromete 2 que el PROYECIO DE, 

INVERSIÓN cumpla los siguientes PARÁMETROS DE E 

INVERSIÓN: DIEZ.UNO.- MONTO y PLAZO DE 

INVERSIÓN, - El monto de inversión del proyecto asciende a T 

MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO Mi 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 3.745.857), que se 

ejecutarán durante el periodo DOS MIL DIECIOCHO-DOS MIL 

VEINTITRES. Cualquier variación del monto destinado para el 

proyecto de inversión, así como de los plazos para ejecntar el místoo, 

deberán ser comunicados oportunamente y justificados ante el ente 

rector en materia de inversiones. DIEZ.DOS.- ORIGEN DE LA 

INVERSIÓN. - La INVERSIONISTA declara que los recutsos 

financieros necesarios pata el desarrollo del PROYECTO DE 

INVERSIÓN serán integrados en la forma descrita en el ANEXO que 

se adjunta al CONTRATO; la variación y la composición del mismo 

deberán ser notificados por el inversionista, sin embargo, cualquier 

cambio en el mismo, no afectará la estabilidad otorgada, de conformidad 

fon el artículo treinta y siete del Reglamento “de Inversiones. 

horemnes. GENERACIÓN DE . EMPLEO. - Lago 
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INVERSIONISTA se compromete a. generar empleo neto permanente, 

al menos,-al número de trabajadores que se detallan en el anexo que se. 

adjunta al CONTRATO, en la calidad y" en los períodos expuestos. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: MODALIDAD DE LA ' 

INVERSIÓN. - Para el desarrollo del PROYECTO DE INVERSIÓN, 

la INVERSIONISTA ' adoptan las! modalidades previstas en los 

numerales uno y cinco del artículo doce del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, que tonsisten en "La partapación en el capital de una 

compañía nueva o existente en emalquiera de las formas societarios señaladas en la 

degistación de compañías, realizada mediante aportes en numerario O en especia, 

inclayendo bienes intangibles” y- "La adquisición de bienos inmuebles y enucbles : 

tangibles, sales como plantas industriales, maquinarias Y equipos neevos 0 em 

funcionamiento, así como sus repuestos, partes y piezas, empaques y envases; dos 

inventarios de materias primas, Ínsamos, prodectos internecdios Y terminados” 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL 

ESTADO.- Durante la vigencia del CONTRATO, todos los 

organismos, órganos, autoridades y funcionarios, de las diferentes 

instituciones del ESTADO respetarán los términos acordados, de forma 

particular, la estabilidad que opera respecto de los INCENTIVOS 

TRIBUTARIOS descritos ea su Cláusula Séptima CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA: MONITOREO. El Ministeio de 

Producción, Comercio Exterior, Invetsiones y Pesca podrá, en cualquier 

tiempo, verificar el cumplimiento de las obligaciones y de los 

compromisos que la INVERSIONISTA se compromete 2 cumplic a 

través del CONTRATO. Para tal efecto, el ente rector en materia de 

inversiones podrá requerir de la INVERSIONISTA la información 

suficiente y necesaria para la debida ejecución de las actividades de L 

monitoreo. El incumplimiento injustificado de las obligaciones y 
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comprómisos adquiridos por la INVERSIONISTA constituirá causal 

para que el ESTADO declare, de forma unilateral, la terminación del 

CONTRATO, salvo circunstancias de FUERZA MAYOR o GASO 

FORTUITO, debidamente comprobadas, después de haber efectuado el 

procedimiento administrativo establecido en el REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, a través del cual se vetifique dicho incumplimiento. 

En todo caso, cualquier cambio justificado respecto del PROYECTO 

DE INVERSIÓN no afectará en forma alguna la estabilidad que otosga 

el CONTRATO sobre ln INVERSIÓN NUEVA, salvo que se 

comprobarse que los datos, proporcionados fueron falsos o simuladas;    
para accedes a los beneficios e incentivos contemplados en el CO! 

en el REGLAMENTO DE INVERSIONES. CLÁUSULA DÉ 

CUARTA: DECLARACIONES DE LA. INVERSIONISTA.N 

la suscripción del CONTRATO, la INVERSIONISTA declafa 

expresamente lo siguiente: a) Que, tiene capacidad legal pata la 

suscripción del CONTRATO); b) Que, conoce la natoraleza y alcance de 

este CONTRATO, en cuanto a que especificamente otorga estabilidad 

sobre los INCENTIVOS TRIBUTARIOS establecidos en la Cláusula 

Séptima del CONTRATO, los cuales están vigentes 4 la fecha de su 

célebración. En ese sentido, la INVERSIONISTA declara conocer que 

el CONTRATO no genera derechos sobre otros asuntos, relacionados : 

con el desarrollo de sus actividades, ni sobre otros incentivos 

contemplados en otros cuerpos normativos distintos a los establecidos 

en la cláusula séptima de este instrumento. «) Que, la suscuipción del " 

CONTRATO ha sido solicitada por iniciativa propia y que cofsciente su 

celebración, libre de vicios; d) Que, tiene los recursos financieros : 

ecesarios para la ejecución del PROYECTO DE INVERSIÓN que se 

ft en el CONTRATO, y que estos recutsos tienen un otigen lícito,g7 » 
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.— “ejecución del PROYECTÓ DE INVERSIÓN. En cosisecuencia, será 

    

   

    

“al mo provenir, de aloguna dbrividad degalo. o licita o relacionada con dl > 

" «cultivo, fsbricación, | “alinacenamieñtó, transporte * o - tráfico, “ilícito de 

> sustancias estupefacientes o psicotrópicas | o» lavádo de- diseso. Pasa el: * 

* órganos, todas : las ' indagaciones- que 'razomableniente 'se consideren a 

  

opostenas, con el objero de domplobar el origen: "de. dos, _1ecussoS; o. 

: Que; es de su exclusiva sesponsúbilidad el _desgo de la INVERSIÓN. o EN 

efectuada en el PROYECTO DE INVERSIÓN, liberando al ESTADO 

de los posibles perjuicios económicos” que podrían derivarse de la ' * - : 

    

  

el único y exclusivo sesponsable “ardte sus acreedores, “en caso de 

haberlos; £) Qué, obtendrá todos los. títulos, licencias; avtorizacioóes, 

. permisos y otros «documentos necesalios para el desarrollo y ejecución EN 

del PROYECTO DE-INVERSIÓN; g) Que, no se encuentra jamersó +, 

en ninguna de las inhabilidades especiales señaladas'en- el artículo 30 del : : 

COPCI para suscribir contratos de INVERSIÓN; y. h) Que, conoce y * 

acepta los' términos y compromisos, acordados en el CONTRATO, ' 

_sométiéndose expresamente .2 - lios" CLÁUSULA DÉCIMA 

QUINTA: VIGENCIA. - El CONTRATO 'tendrá qa vigencia de 

diez (10) años, contados 2 partir de la fecha de su suscuipción, Podrá '; "| OS 

ser prosiogado; a Petición: -de la INVERSIONISTA, hasta y por igual er, 

. perfodó de tiempo, siempre que la, solicitud de prómoga se haya o 

“presentado dentro de los últimos seis (6) meses anterioses su fecha de 

* finalización y siémpre que el COMITÉ ESTRATÉGICO DE 

PROMOCIÓN DE. ATRACCIÓN E INVERSIONES "lo baya 

aprobado expresamente. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: - 

DOCUMENTOS HABILITANTES Y ANEXOS.- Documentos / 

habilitantes: UNO. Copia del Decreto Ejecutivo número quiniento; 
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cincuenta y nueve de catorce de noviembre de dos mil dieciocho, de 

fusión por absorción de los Ministerios de Endustrias y Productividad, el 

Tostitmto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras y el 

Ministerio de Acuacultura y Pesca; DOS. Copia del Decreto Ejecutivo 

numero dieciséis de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, de 

designación del señor JULIO JOSÉ PRADO LUCIO PAREDES, 

como MINISTRO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 

EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA; TRES. Copia de la cédula 

de ciudadanía y certificado de votación del señor JULIO JOSÉ 

    

  

. "Contribuyentes — del MINISTERIO DE  PRODUC 

COMERCIO EXTERIOR, Invewsiones y Pesca; CÍÉ 

Nombramiento de RODRIGO EMILIO MAURICE LA y p 

ROMERO, en su calidad de GERENTE GENERAL y co 

Representante Legal de CAMARONERA. LEBAMA S.A. SEIS. Copia 

de la cédula de ciudadanía y certificado de votación del señor EMILIO 

MAURICE LANIADO ROMERO, SIETE. Resolución númeto 

CERO CERO UNO-CEPAI-DOS MIL VEINTIDOS de veinticuatro 

de enero de dos mil veintidós, del Comité Estratégico de Promoción y 

Atracción de Inversiones, mediante el cual se autorizó al Ministro del 
>
 

ente'rector en materia de inversiones la suscripción de este contrato de 

INVERSIÓN; OCHO, Datos generales de la INVERSIONISTA, 

emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 

NUEVE. Copia del Registro Único de Contribuyentes de la 

INVERSIONISTA; “DIEZ. Certificado de cumplimiento de las 

Obligaciones (CCO) de la INVERSIONISTA, emitido por la 

de estra de Compañías, Valores y Seguros; ONCE. Certificado 

ND
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de cumplimiento de obligaciones patronales, emitido por el Instituto y, 
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Ecuatoriano” de Seguridad Social, y, DOCE Cestificado' de 

cumplimiento de obligaciones tributarias, emitido por el Servicio de 

Réntas Internas. Anexos del Proyecto de Inversión: a. Cronograma de 

Inversión. b. Generación de Empleo. e. Otigen de la Inversión. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: RENUNCIA A LA 

ESTABILIDAD DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS. - La 

INVERSIONISTA podrá renunciar a la estabilidad de los incentivos 

reconocida en el CONTRATO y, consecuentemente, ACOgEIse al 

tratamiento tributario vigente a la fecha de su renuncia, Dentro del 

proceso de  remuncia, la INVERSIONISTA presentará una 

comunicación dirigida al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca, el cual, a su vez, notificará al Servicio de Rentas 

Internas para verificar lo declaración y pago de los impuestos 

correspondientes. CLÁUSULA DÉCIMA. OCTAVA: 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- Son causales de terminación 

del CONTRATO hs siguientes: DIECIOCHO.UNO. El vencimiento 

del plazo de vigencia del CONTRATO, sin que se haya aprobado su 

prórroga, según su Cláusula Décima Quinta; DIECIOCHO.DOS.- Por 

mutuo acuerdo entre las PARTES, para lo cual será necesaria una 

verificación previa del cumplimiento de las obligaciones de la 

INVERSIONISTA, de conformidad con el artículo 42 del 

REGLAMENTO DE INVERSIONES: DIECIOCHO.TRES.- Por 

declaración unilateral del ESTADO al. verificarse el incumplimiento de 

cualquiera de los compromisos y obligaciones adquiridos por la 

INVERSIONISTA en el CONTRATO, previo el procedimiento 

administrativo cortespondiente; DIECIOCHO.CUATRO.- Pot 

renuncia de la INVERSIONISTA al derecho de estabilidad de los 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS, La terminación del rc, 
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—bntlso DELA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GUAYAS 
JUDICATURA > > 

CONSEJO DE LA JUDICATURA 

ACTA DE SORTEO DE NOTARÍAS PARA CONTRATOS PROVENIENTES DEL, 
SECTOR PÚBLICO 

N? 2022095CP00445 

En el Cantón Guayaquil, con fecha 8 de febrero del 2022 a las 13:43, en mi calidad de 
Ejecutor Sorteo de la Dirección Provincial de Guayas, en atención a la solicitud 
efectuada por medio de Formulario Único para Sorieo de Notarías para Contratos 
Provenientes del Sector Público, se procedió a efectuar el siguiente sorteo: 

  

APROBAR LA SUSCRIPCION DEL CONTRATO DE INVERSION SOLICITADO 
'OR LA "COMPANIA CAMARONERA LEBAMA S.A., QUE r 

CONSISTE EN "TECNIFICARLA PRODUCCION DE CAMARON, MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE SISTEMAS DE ALIMENTACION == 
UTOMATICA Y REPOTENCIACION DEL SISTEMA DE Al 007 

ELECTRIFICACION”. (S co del E 

MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR vet ES 

Pl 

  

   

    
   

  

, 

PESCA 4 
  

  

   
E 

CAMARONERA LEBAMA S.A. 

  

NOTARIA OCTOGESIMA SEGUNDA - GUAYAS - GUAYAQUIL, 

    ENERO, ¿| CARLOS FERNANDO LOZADA SANTANA (TITULAR)   
  

KARINA NELLY PROAÑO CISNEROS 
Ejecutor Sorteo 

  

Elaborado por: KARINA NELLY PROAÑO CISNEROS 

Fecha Sorteo: 8 DE FEBRERO DEL 2022 13:43 
  

    
  

    Señor Notario: 
  

A partir de la fecha del presente sorteo, usted tiene 72 horas para la presentación de excusas debidamente 
motivadas en caso que sea pertinente, por medio de oficio a la Dirección Provincial del Consajo de la Judicatura 
que corresponda.       
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BASE LEGAL 

- Constitución de la República del Ecuador 

Artículo 177. "La Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos, 

órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, funciones, atribuciones, 

competencias y tado lo necesario para la adecuada administración de justicia.” 

Artículo 178.- “(...) El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y 

disciplina de la Función Judicial. 

La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores judiciales, los 

depositarios judiciales y los demás que determine la ley. 

La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función Judicial. 

La ley deteríninará la organización, el ámbito de competencia, el funcionamiento de los órganos judiciales y 

todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.” 

Artículo 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación”. 

- Código Orgánico de la Función Judicial 

Artículo 254.- "ORGANO ADMINISTRATIVO. El Consejo de la Judicatura es el órgano único de gobierno, 

administración, vigilancia y disciplina de la Función judicial, que comprende: órganos jurisdiccionales, 

órigarios administrativós, órganos duxiliares y órganos autónomos. : 

El Consejo de la Judicatura es un órgano instrumental para asegurar el correcto, eficiente y coordinado 

funcionamiento de los órganas jurisdiccionales, autónomos y auxiliares: En ningún caso, el Consejo de la 

Judicatura se considerará jerárquicamente superior ni podrá atentar contra la independericia para ejercer 

las fúnciones específicas de las fuezas y Jueces; de las y los fiscales y de las defensoras y defensores públicos”, 

, 
-Resolución No. 184-2016 emitida por el pleno del Consejo de la Judicatura 

iva de la Dirección Provincial: “(...) 
Numeral4,1.Uliteral 0) misma que.establece como potestad exclus! 

e las notarías en la provincia (...)". 
Coordinar y Supervisar, dentro de su competencia el funcionamiento de 

-Ley Orgánica de Contratación Pública 

Artículo 69.- “Los contratos que por su naturaleza 0 expreso mandato de la Ley lo requieran se 

formalizarán en escritura pública dentro del término de quince (15) días desde la notificación de la 

adjudicación. Los contratos cuya cuantía sea igual o superior a la base prevista para la licitación se 

protocolizarán ante Nótario Público: Los gastos derivados del otorgamiento del contrato son de cuenta del 

contratista”. 

- Ley Notarial 

“”+ Artículo innumerado primero siguiente al artículo 19, referente a la suscripción de contratos 

» * establece: “La unidad correspondiente se encargará de realizar el sorteo entre las notarías y los notarios 

- — de la jurisdicción donde se celebran los contratos que provengan del sector público y las empresas 

3, |. públicas”. 

  

Artículo innumerado segundo, siguiente al artículo 19 referente a la suscripción de contratos 

establece: "Los contratos de obra o prestación de servicios celebrados con el sector público, que conforme 

a la Ley requieran de escritura pública, deberán autorizarse preferentemente ante un notario de la 

jurisdicción donde se ejecute la obra”, 

        

       
usted tiene 72 horas para la presentación de excusas debidamente 

A partir de la fecha del presente sorteo, 
dio de oficio a la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura. 

motivadas en caso que sea pertinente, par me 

que corresponda.       
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A 

Es de dor Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 

' Oficio Nro. MPCEIP-SDI-2022-0090-0 t 

Guayaquil, 03 de febrero de 2022 

Asunto: Notificación Resolución de aprobación de contrato de inversión del 
CAMARONERA LEBAMA S.A. 

Señor 
Emilio Maurice Rodrigo Laniado Romero 
Representante Legal 
CAMARONERA LEBAMA S.A - 

En su Despacho 

De mi consideración: 

     De conformidad con el artículo 164 del Código Orgánico Administrativo, por m 

presente se notífica la Resolución Nro.001-CEPA1L-2022, de 24 de enero de 2022 eN 

por el Comité Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones (CEPAT), medianteha 
cual se autoriza la suscripción del Contrato de Inversión entre la CAMARONERA 
LEBAMA S.A. y el Estado ecuatoriano. 

Para el efecto, la inversionista deberá coordinar la suscripción del referido contrato con 

esta cartera de Estado, y en particular la Subsecretaría de Inversiones. 

Es importante señalar que la referida Resolución concede a la inversionista y al ente 
rector de las inversiones, un término de 60 días, contados a partir de la presente 

notificación, para que se suscriba el contrato de inversión. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Marco Oliverio Moya Jimenez , 

SECRETARIO DEL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN 
ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

Anexos: 

-resolución_001-cepai-2022, camaronera_ lebama_s.a._contrato-signed-1.pdf 

Copia: 
Señorita Magíster 

Cinthia Etelvina Mosquera Zúñiga 
Analista 
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Oficio Nro. MPCE[P-SDI-2022-0090-0 

Guayaquil, 08 de febrero de 2022 

emfrsmen 

  
   

E JIMENEZ E 
Guayaquil. Ay Malecón 100 y Ay 9 Ge octubre Cif La Provizare pisas 15-990 
Teléfono: 593-4- 2591570 ZA 
Quito: Ay Ayaazonus antre Uinén Hecional do Periostas y Abrnsa Perla L = Gob ; 
Piatatogma Gubamementa! de Gastisr Einenciora, pisos 8 y O Telefono: 563-2+ 304576 obierno | Juntos 
Hantat Puerto Posgueso de San Marzo Telefono, 595: 2£5:069 Ta a tacuentro Í fo logramos 

  

 



No 16 

GUILLERMO LASSO MENDOZA ! 
4 . , 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA l 

. CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la 

República ejerge lá Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable 

de la administración pública; 

Que el numeral 9 del artículo 147 de la Constitución de la República prescribe que es 

atribución del Jefe de Estado nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado % 1UZADg 

alas demás servidoras y servidores públicos cuya nominación le corresponda; y Sy 
3 
   
    

    

$ 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere el literal d) del artículo 15 

Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 4 

DECRETA: 

Artículo 1: Designar al señor Julio José Prado Lucio-Paredes, como Ministro de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca,   
Artículo 2.- La persona designada cumplirá y acatará las Normas de Comportamiento 

| ÉticoGubernamental dispuestas por esta administración, promulgadas mediante Decreto 

Ejecutivo No. 4 del 24 de mayo de 2021. 

- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de 

-sú publicación en el Registro Oficial. 

      

  

Dado en el Palacio Nacional, Distrito Metropolitano de Quito, el 24 de mayo de 2021. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

  

 



  

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Quito, 25 de mayo del 2021, certifico que el que antecede es fiel copia del original. 

Documento firmado electrónicamente 

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira 

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO 

DELA PRESIDENCIA DELA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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+ RESOLUCIÓN Nro. 001-CEPA1-2022 ' 
EL COMITÉ ESTRATÉGICO DE PROMOCIÓN Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES 

CONSIDERANDO: 

Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 252, del 22 de diciembre de 2017, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial 158, el 11 de enero de 2018, creó el Comité Estratégico de . 

Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAL como órgano rector a nivel nacional en 

materia de inversiones y, señala como parte de sus atribuciones la de establecer los 
parámetros mínimos para la suscripción de contratos de inversión, y consecuentemente 
autorizar la suscripción de contratos de inversión; a su vez, mediante Decreto Ejecutivo . 

Nro. 1295 publicado en Registro Oficial - Cuarto Suplemento Nro. 458 de 25 de mayo de 
2021, se reformó la conformación del CEPAL, 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 68 publicado mediante Registro Oficial Nro. 4785 IADY 
22 de junio de 2021, se declaró como política pública prioritaria de la RepúblisPA gio de 

Ecuador la promoción y atracción de inversiones, mediante el fomento df a 
competitividad, la aplicación de las buenas prácticas regulatorias y la simpliftentión;! 
eficiencia y transparencia de los procesos administrativos.      

  

   

    

Que, a través de Decreto Ejecutivo Nro. 16 del 24 de mayo de 2021, el señor Julio 

Prado, fue designado como Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca. 

Que, el 20 de septiembre de 2021, la compañía CAMARONERA LEBAMA S.A. presentó 

una solicitud para la suscripción de un contrato de inversión con el Estado ecuatoriano, 

consistente en “Tecnificar la Producción de camarón, mediante la implementación de sistemas de 

alimentación automática y repotenciación del sistema de Aireación y Electrificación”. El proyecto 

de inversión se desarrollará en la Isla Canoas, parroquia rural Estero Libertad, Cantón 

Guayaquil, Provincia del Guayas. El proyecto se desarrollará en el sector agrícola; 

alimentos frescos, congelados e industrializados, contenido en el literal A) del artículo 17 

del Reglamento de Inversiones. El monto de inversión asciende a tres millones setecientos 

cuarenta y cinco mil ochocientos cincuenta y siete 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (USD 3.745.857), ejecutados desde 2018 hasta 2023. g
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Que, el proyecto de la empresa CAMARONERA LEBAMA S.A, es un proyecto de 

inversión privada, la inversionista no ha solicitado, ni el Estado se compromete a brindar 

DJ
ra
y,
 

aportes económicos estatales para el desarrollo de este proyecto.   [S
y 
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CONTRATO DE INVERSIÓN 

CAMARONERA LEBAMA S.A.
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Que, mediante Informe Técnico-Legal Nro. MPCEIP-INV-2021-00491T del 28 de 

septiembre de 2021, y su respectivo alcance de informe MPCEIP-1NV-2021-0057-A-1T de 14 

de diciembre de 2021, el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 

dentro del ámbito de sus competencias, analizó la solicitud de contrato de inversión de la - 

compañía CAMARONERA LEBAMA S.A, concluyendo y recomendando la aprobación - 

de la firma del contrato de inversión. 
. 

Que, en el Informe ídem, se analizó la información relativa al parámetro de generación de 

empled y se veñificó su cumplimiento en función a lo establecido en el literal a) del artículo 1 

de la Resolución Nro. 001-CEPAI-2019, que establece Aspectos Operativos para la Aplicación 

de los Incentivos de Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 

Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y su Reglamento, que establece: 

! “Art. 1.- Definiciones: Para efecto de lo establecido en el Reglamento dela Ley Orgánica para el 

Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio 

Fiscal, se considerarán las siguientes definiciones: a. Empleo Neto permanente: Entiéndase como 

empleo neto al resultado de la mediana de los trabajadores de un ejercicio fiscal, sin considerar las 

contrataciones para actividades no periódicas o estacionales, En este rubro se considerará al empleo 

registrado ante el JESS y los contratados bajo la modalidad de servicios profesionales.”; concluyendo 

que la inversionista es una empresa “Existente” y categorizada como “Grande”, debiendo 

cumplir con el incremento de cuatro (4) plazas de trabajo de acuerdo al artículo 2 del 

Reglamento para la aplicación de la Ley de Fomento Productivo,- frente a lo que el 

inversionista se ha comprimetido a generar cuarenta (40) plazas de trabajo de acuerdo al 

Anexo de “Generación de empleo”; dichas plazas deberán mantenerse durante todo el 

tiempo de aplicación del incentivo tributario, Cabe indicar, que toda vez que haya finalizado 

el periodo de inversión, laempresa deberá mantener como mínimo el nuevo promedio de 

trabajadores del tltimo año de inversión, de acuerdo a lo que señala el artículo 2 del 

Reglamento a laLey Orgánica de Fomento Productivo, emitido mediante Decreto Ejecutivo - 

Nro. 617 publicado en el Registro Oficial Suplemento 392 del 20 de diciembre de 2018: “Una 

vez finalizado el período determinado para el cumplimiento de esta condición, las empresas deberán 

- mantener el nuevo promedio anual de trabajadores permanentes, durante los ejercicios fiscales que 

resten para la aplicación del incentivo. Esta condición se verificará en base al empleo registrado en el 

Hustituto Ecuatoriano de Seguridad Social”. Por lo expuesto, el referido informe concluye y 

recomienda la aprobación de la solicitud del contrato solicitado por parte del Comité 

_Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones, previo informe del ente réctor y 

7 * - dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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CAMARONERA LEBAMA S.A. 
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Que, el proyecto de inversión presentado por CAMARONERA LEBAMA S.A., cumple los 

a 4 La a A 
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É no. , ' 

Que, mediante Memorando Nro. MPCEIP-SAC-2021-0609-M de 16 de noviembre de 2021, 

la Subsecretaría de Acuacultura y Pesca del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y. Pesca, en su calidad de ente rector en la materia en el que se ejecuta la * 
inversión, remitió el Informe Técnico Nro. MPCEIP-SUBACUA-DGA-656-2021 de 16 de 
noviembre de 2021. Mediente este informe se concluyó que “El proyecto de inversión de la 
Compañía CAMARONERA LEBAMA S.A, es necesario e importante para atender la demanda de 
mercados local e internacional, generando así fuentes de empleos directos. Por lo que, este 
Subsecretaría emite su pronunciamiento técnico favorable a la suscripción del contrato de inversión 
presentado, entre el Estado Ecuatoriano y la compañía CAMARONERA LEBAMA S.A.” 

requisitos para la suscripción de contratos de inversión, establecidos en el artículo 25 del 
   

   

   

Reglamento de Inversiones del COPCL, así como lo dispuesto en la Resolución Nro 

CEPAL-2019 sobre los aspectos operativos para la aplicación de los incentivos de 

Estabilidad y Equilibrio Fiscal, y el artículo 1 de la Resolución Nro. 017-CEPAI-2019. 

Que, la compañía CAMARONERA LEBAMA S.A., deberá cumplir con la normativa legal 

correspondiente para el ejercicio de su actividad, en especial lo dispuesto en el artículo 30 

del COPCI, 

Que, en la sesión Vigésima Novena Sesión del Subcomité Interinstitucional del Comité 

Estratégico de Promoción y Atracción de Inversiones - CEPAL efectuada el 26 de 

noviembre de 2021, se conocieron los informes técnicos y legales antes mencionados. 

Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 587 del 29 noviembre 2021, se promulgó 

la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemi; 

COVID-19 cuya Disposición Transitorias Octava prescribe que se podrá gozar los 

incentivos y beneficios tributarlos y no tributarios establecidos hasta antes de la entrada en) 

vigor de la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la 

Pandemia COVID-19, siempre y cuando se cumplan de manera concurrente las siguientes 

dos condiciones: 1) Que la petición de suscripción del contrato de inversión o sy adenda sq 

presente hasta el 31 de diciembre de 2021, y; 2) Que el contrato de inversión o su adenda, en 

cualquier caso, se suscriba hasta el 30 de abril de 2022”. En consideración que la solicitud del 

contrato cumple con el primer requisito, se mantienen los beneficios tributarlos y na 
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tributarios vigentes hasta antes de la promulgación de la Ley Orgánica paga el Desarrollo 

Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID-19. La aplicación de esta 

disposición está condicionado a la suscripción del contrato de inversión hasta antes del 30 

de abril del 2022. 

Que, mediante Oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0372-0 del 17 de agosto de 2021, el 

Ministerio de Economía y Finanzas atendió la consulta propuesta. Al respecto, manifestó 

lo siguiente: “¡ell dictamen al que se refiere el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas solo deberá solicitarse cuando en la. solicitud de contrato de - 

inversión se requiera la aplicación de incentivos arancelarios ylo exoneraciones al Impuesto a la 

Salida de Divisas”. El tontrato de inversión solicitado por CAMARONERA LEBAMA S,A. 

no solicita incentivos arancelarios y/o exoneraciones al Impuesto a la Salida de Divisas, 

> -por lo tanto, y en consideración del Oficio Nro. MEF-! -MINFIN-2021-0372-0, no se requiere 

ctamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas. 

  

Que, en la Primera Sesión del Comité Estratégico de - Promoción y Atracción de 

Inversiones, celebrada de forma virtual el 24 de enero de 2022, se conocieron los informes 

de sustento legal y técnico detallados en los puntos anteriores, que recomendaban la firma 

del contrato de inversión solicitado por la empresa CAMARONERA LEBAMA S.A. siendo 

el mismo conocido por todos los miembros del Comité y resuelto de forma favorable. 

En ejercicio de las atribuciones reglamentarias establecidas en él artículo 3 literal f) del - 

Decreto Ejecutivo Nro.252 de 22 de diciembre de 2017, el Comité Estratégico de Promoción 

y Atracción de Inversiones, por unanimidad de sus miembros, 

RESUELVE: 

E “'Artícalo 1. - Aprobar la suscripción del contrato de inversión solicitado por la compañía 

CAMARONERA LEBAMA S.A., con RUC Nro. 0990497214001, que consiste en “Tecnificar     
   

     

  

   

  

, ola Producción de camarón, mediante la implementación de sistemas de alimentación automática y 

-repotenciación del sistema de Aireación y Electrificación”. El proyecto de inversión se 

E desarrollará en la Isla Canoas, parroquia rural Estero Libertad, Cantón Guayaquil, 

É Provincia del Guayas. 
| 

5 
El proyecto se desarrollará en el sector de sector agrícola; alimentos frescos, congelados e 

" industrializados, contenido en el literal A) del artículo 17 del Reglamento de Inversiones. 
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El monto de inversión asciende a tres millones setecientos cuarenta y cinco mil ochocientos 

cincuenta y siete 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 3.745.857), 

ejecutados desde 2018 hasta 2023. 

Artículo 2. - Autorizar al Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca, la suscripción del respectivo contrato. El contrato tendrá un plazo de duración de 

diez (10) años y estabilizará los incentivos tributarios siguientes: 

2,1. Incentivos de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

únicamente a la nueva inversión, de conformidad con los artículos 26 y 30, capít 

de la Ley de Fomento Productivo, mientras le sea aplicable. 

2.1. Incentivos del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones:    
2.2.1. Las facilidades de pago en los tributos al comercio exterior; de conformidad con 

el artículo 24, numeral 1, literal e) del COPCI; 

2.2.2. La deducción adicional para el cálculo del impuesto a la renta de la 

compensación adicional para el pago del salario digno; de conformidad con el artículo 

24, numeral 1, literal f) del COPCI; 

2.23, La exoneración del impuesto a la salida de divisas para las operaciones de 

financiamiento externo, de conformidad con el artículo 24, numeral 1, literal g) del 

CcopPci. 

No obstante, de la estabilidad a otorgarse en el contrato de inversión, para la aplicación y 

uso de los incentivos tributarios, la inversionista deberá atender a la normativa legal 

correspondiente, en particular a los principios tributarios que determinan que todo gasto 

deducible está condicionado a que el ingreso al que se le atribuye sea un ingreso gravado 

(artículo 10 de la LRTI y 47 del Reglamento a la LRTI). Además, es preciso recalcar que es 

potestad de la administración tributaria el control en la aplicación de los incentivos 

tributarios de forma adecuada. 

Artículo 3.- Conceder a la inversionista. y al ente rector de la inversión, Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, un término de 60 días, contados a 

5 
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partir de la notificación de la presente resolución, para actualizar la documentación 

habilitante y suscribir el Contrato de Inversión solicitado, a partir de cuya suscripción se 

entenderán estabilizados los beneficios e incentivos respectivos que sean aplicables de 

conformidad con la Ley de Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, Generación de 

Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal y su reglamento. Dicho término podrá extenderse 

de oficio o a petición del interesado conforme lo establece el artículo 161 Código Orgánico 

Administrativo. Del cumplimiento de lo dispuesto:se deberá informar al CEPAL 

Artículo 4. - El ministerio competente en materia de inversiones, en coordinación con la 

entidad rectora en la materia de la inversión, podrán en cualquier tiempo, verificar el 

cumplimiento de los términos acordados en el contrato de inversión y de los compromisos 

específicos que el inversionista haya adquirido mediante la suscripción de dicho contrato. 

- Para estos efectos el inversionista deberá entregar la información necesaria para dicha 

verificación que le sea requerida de conformidad con las leyes aplicables. 

Esta resolución entrará en vigencia a partir de su notificación. Dada en el Distrito 

Metropolitano de Quito, a los 24 días del mes de enero de 2022. 

  

Julio José Prado 

Presidente del Comité Estratégico de 

Promoción y Atracción de Inversiones 

(CEPAD 
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“TOTAL 

10,617 
1,854,000 
430,000 
372,400 
16,300 
7,243 
9,549 

59,595 

103,643 
415,832 

466,087 

INFRAESTRUCTURA: Lastrado en tempamento 

INSTALACIONES: Proyecto Eléctrico 

MAQUINARIAS: Excavadora 

MAQUINARIAS: Trattor 

EQUIPOS: Generador 

EQUIPOS; Motores 

EQUIPOS; Tecle eléctrica 

EQUIPOS; Estación de Bombeo 

VEHÍCULOS: Camiones 

OTROS: Allmentadores 

OTROS: Draga 

$ 
3 
$ 
$ 

pá] $ 
$ 
5 
5 
$ 
3 
$ 
$ 
E 

[TOTAL Í 3,145,857 

NOTA; De requerir columnas y filas adicionales, favor insertarlas, o eliminar aquellas innecesarias. 

Yo, Rodrigo Emilio Maurice Lahtado Romero, en mi calidad.de Gereríte Y como tal representante legal de la compañía Camaronera Lebama S.A., declaro que la información consignada de la 

nueva inversión se basa en proyecciones del Proyecto de Inversión, en un periodo-de tiempo determinado.Sin'embargo, el monto total es aque! que mi representada se compromete a 
invertir, como requisito para la suscripción del Contrato de Inversión. 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2021 

CAMARORERA LEBAMA S.A,    
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NOTA: Los períodos colocados deben corresponder con la generación de empleo que requiera la nueva inversión. De acuerdo vello, favor insertar o eliminar columnas y filas 
egún se necesite, 

score mero 

.  CAMARONERA LEBAMAS.A, 

    

Guayaquil, 24 de septiembre de 2021 

     
       



  
  

  

Origen de los recursos 
  

  

  

  

Descripción de la Inversión Total de la inversión Aporte de los Accionistas / % inversión con % 
Socios de la compañía ($) e Financlamiento ($) o 

Inversión total $ 3,745,857 | 5 3,745,857 100%| $ - 0% 

Total! 
  

     
      

  

  

            
! . SAO) O A A 
Institución prestamista (pública Nacionalldad de la Tasa de Tiempo de gracia 

o privada) institución prestamista Monto financiado Interés [5] (años) Plazo fafios) 
Banco XXX (Privada) País s - 0 0 so 

Total! $ - 
  

  Yo, Rodrigo Emilio Maurice Laniado Romera en,ml calidad de Gerente y como, tal Tapresañtante legal de ta compañía Camaronera Lebama 
5,A,, declaro que Jos recursos financieros de la nueva Inversión no provienen, ni provendrán de países considerados como paraísos fiscales ante] 
el Estado ecuatoriano. 

Guayaquil, 24 de septiembre de 2021 , 

  

    CAMARONERA LEHAMA S.A, 
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"REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
, ,.le hace bien al país? 

NÚMERO RUC: 0968599370004 

RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: + NARVAEZ RROSERO FRANCISCO XAVIER . . 

CONTADOR: MEJIA SALAZAR MARICELA LEONOR 
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — S! 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEG, INICIO ACTIVIDADES: 18/07/2013 

. FEC. INSCRIPCIÓN: 19/07/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 15/03/2019 

. FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: . FEC. REINICIO ACTIVIDADES: . 

EA z 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A Ul 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTI 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA 

  

      

   

       
IySS 

EN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
'ERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 

  

       

    

  

       
[BSMicILIO TRIBUTARIO E E = 
Provincia: GUAYAS Cantor: GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calle, MALECON SIMON BOLIVAR Numera: 100 ntersscsion: 9 DE OCTURNEEL 
PREVISORA Piso: 15 Relerencia ubicacion: FRENTE AL. MALECON 2000 Web: WWWW.COMERCIOEXTERIOR GOB EC Telefono Trabajo: 042591 pejós, 
022935460 Email: fnarvaez(Oproduccion gob.ec 

  

[d8LiSRció! TRIBUTARIAS: 

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA, 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los coniribuyentes; Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales, para mayor Información corsulio en www.sdlgob.£0. _ 
Las personas nalurales cuyo capitel, Ingresos aneles O costos. gestos anuales sean superiores a los fímiles establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 

de ságimon irbuterio inferno están obligados a llevar contabilidad, convitiéndosa en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simpliicado (RISE) y sus 
deciaraciones do IVA deberán ser prasontadas de manera mensual ? 
Recuerdo que sus dectaraciones de ¡VA podrán presentarse de manera sómestral siempre y cuando no se encuentre obligado a levar contabilidad, transilera bienes O 
preste servicios dnicamente con lara 0% de ¡VA y/o Sus ventas con tarifa diferente de 0% saga objeto de retención del 100% de IVA, 
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NÚMERO RUC: 0968599370001 

RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

  
   

ÚS REGISTRADOS 

  

  
  No, ESTABLECIMIENTO: 001 _ Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: — 18/07/2013 

NOMBRE COMERCIAL: — MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E FEC. CIERRE: FEC. REINICIO. 
INVERSIONES 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE ES MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ¡TÉGICA, ORGANIZÁTIVA Y LA 

FONO IN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL. CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES . 

RENT E SCIÓN. UNIDADES 
BirOS: IN DE INFORMACIÓN, PERE NACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RE! pones PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PR ESIONALES 
ACTIVI 10 AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA ¡DADES DE ORGANIZACI 
MEDIANTE CAMPAÑAS D DE ESUCACI IN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, NECAUDACI IN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE ESTA 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
Provincia: GUAYAS Canton: uavAQuIr Parra: pi o NON Calle: MALECON SIMON BOLIVAR Numero: 100 Interseccion: 9 DE OCTUBRE 
Referencia; FRENTE AL Mi, :ON 2000 Edifi RA Piso; 15 Web: WWW COMERCIOEXTERIOR.GOB.EC Telefono Trabajo: 042591370 Telefono Trabajo: 
023935460 Email: var Oipredución gob.ec nal nens mmejtasMWproduccion gob.en. 

     

        
      No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO -. ADMINISTRACION SODIO 

NOMBRE COMERCIAL: FEG. CIERRE: FEG, REINICIO" 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA. COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 

FUNCIÓN. DE TOMA DE ERA DS LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 

CORRII 
«EROSIÓN DE DE E NEORMACIÓN RE E SENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 

+ ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMP, DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DIE FONDOS, ETCÉTERA: COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTEST? 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS € DIVERSOS. 

có ESTABLECIMIENTO: 
*- Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: SAN MATEO Numero: S/N Referencia: A LADO DEL MERCADO DE COMERCIANTE MINORISTAS Edificio: PUERTO 
«PESQUERO ARTESANAL Emal: inarvaez(Bproduecion.gob.eo Telefono Trebajo: 052666052 Email principat: mmejasproduccion.gob es 

  

    
  
SAA TIAS 
No, ESTABLECIMIENTO: — 003 Estado, ABIERTO - ADMINISTRACION FEC.INICIOACTZ 15/02/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: , » 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE: OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN STRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
INCIÓN. eE a DE AAA DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES Ful 

ES AS Eo JADES. 
DIFUSIÓN SE INFORMACI IN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y ONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES TON 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O CUESTIÓN Pl 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDIICACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA, 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: ESMERALDAS Canton; ESMERALDAS Parroquia: BARTOLOME RUIZ (CESAR FRANCO CARRION) Numero. S/N Referencia: A LADO DE LA CIUDADELA 
DE LA ARMADA, ENTRE BODEGA 25 Y26 Edificio: PUERTO ARTESANAL ESMERALDAS Telefono Trabajo: 046551585 Email, mmejiaGproduccion gab.ec Celular. 
0995050766 Email principal: mmejjas 8 produccion.gob.eo . 

    

      

    

  

      
Ús A 
No, ESTABLECIMIENTO: — 004 Estado, ABIERTO ADMINISTRACION 15/0/2019 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRES FEC. REINICIO. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
+ FUNCIÓN DE TOMA DE ABAD DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO El CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
* CORRIENTES DE LAS 

, DIFUSIÓN DE. REomaRS N E SENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS pociones SU 
AGTIVIDADES DE -N UNA CA JESTIÓN ICA NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVE! PUBLI 

5 - MEDIANTE CAMA ds De E ESULAC IN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA: COMO NSIATIvAS CIUDADANAS Y 

Es ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
3 DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

al      

  

Código: RIMRUC2019002400021 

Fecha: 16/09/2019 15:52:46 PM   
  

   



  

  

  

  

A REGISTRO ÚÑICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

, de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0988599370001 
RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

    222 > 7 37 = AAA ee 
No, ESTABLECIMIENTO: — 005 ABIERTO - ADMINISTRACION FEG.INICIO ACT: — 15/02/2019 
NOMBRE COMERCIAL; « PEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA; 
EURER VISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGIC ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO El CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS nas UNIDADES. a 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES. 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CALISA O CUESTIÓN PÚBLICA. 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y. 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. . 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
Provincia: SANTA ELENA Canton: SALINAS Parroquia: CARLOS ESPINOZA LARREA Barro: REALES TAMARINDOS Numeto: S/N Referencia: FRENTE AL CAMPO 
PETROLERO GUSTAVO GALINDO VELASCO Edificio: PUERTO PESQUERO SANTA ROSA Telefono Trabajo: 043128039 Celular; 0985050768 Emall: 
mrnejia (O producciongob es Email principal: mmeJlasE2produccion. gob.ec 

    

  

  

ABIERTO - ADMINISTRACION FEC.INIGIO ACT: — 16/02/2019 No. ESTABLECIMIENTO. — 006 Estado: 
  

NOMBRE COMERCIAL: PEO. CIERRE: PEC, REINICIO: + 
ACTIVIDAD ECONÓMICA; : 
SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
FUNCIÓN DE TOMA DE DECISIONES OE LA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPÉRACIO! 
CORRIENTES DELAS OTRAS UNIDADES. a 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y. RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO ACIADA A O e e dels 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA, COMO INICIA 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS, 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: POSORJA Barrio; SAN FRANGISO Numera: S/N Referencia; A LADO DE LA LUBRICAÍ 
mmejiafproduccion.gob es Telefono Trabajo: 042066700 Celular: 0995050766 Email principal: mmejlas produccion. gob.ec 

     

   |
 

  

= A A 
No, ESTABLECIMIENTO. — 007 Estado: ABIERTO - ADMINISTRACION FEG. UNI 
NOMBRE COMERCIAL: FEO, CIERRES PEC REINICI 
ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

SUPERVISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA. 
FUNCIÓN DE TOMA, DE DECISIONES DELA COMPAÑÍA O EMPRESA; EJERCIENDO El CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 

a ELAS AS UNIDADES. z . a 
DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, REPRESENTACIÓN ANTE ORGANISMOS PÚBLICOS Y RELACIONES PÚBLICAS DE LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES, 
ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES NO AFILIADAS DIRECTAMENTE A UN PARTIDO POLÍTICO QUE PROMUEVEN UNA CAUSA O. CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN DEL. PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 
MOVIMIENTOS DE PROTESTA. 
ACTIVIDADES DE SERVICIOS DIVERSOS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Pa PUERTO BOLIVAR Calle: APOLINARIO GALVEZ Numero: S/N intersección. OLMEDO Referencia: A UNA CUADRA 

DEL COMISARIATO TÍA Telefono Trabejo: 072929841 Emal mmejiaf2produccion gob.ec Celular. 0995050768 Emad principal: mmejiasGproduccion.gob.ec 
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Cédigo: RIMRUC2019002400021 

Fecha: 18/09/2019 15:52.46 PM 
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Provincia GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia TARQUI Calles 2: FRANCISCO DE ORELLANA Nurueror S/N Inferseccion: JUSTINO CORNEJO Referencia" 
produtcion gob ec Telefono Trabajo: 042056438 Emal pinapal . 

Prorinc Al BANCO PICHINCHA Manzana, 108 Celular. 0995050766 Email: mejia 

mmejtasaprogucción gab.es 
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LENÍN MÓRENO GÁRGÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE'LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Qué el artículó 141 delá Constitución de la'República'dél Ecuador.dispone que el Presidente de 

la República ejerce”la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y.responsable de 

la administración pública;. 

Que los 'humerales'3, 5 y 6 del articulo 147 de a Constitución de la República del Ecuador 

establecen las atribucignes del Presidente de la República, entre-ellas, dirigir la adj " 
pública en forma. desconcentrada y expedir los decretos nécesatios pata: sí 
organización, regulación y control; y, crear, modificar y Suprimir, los ministez es, 

"instancias de coordinación; 

     

  

    

      

   

  

Que el artículo 226 de la Constitución «de la República del Ecuador kAf$ 
institugiones del Estado, sus organismos, dependencias, servidores? públicos y las 
actúen en virtud de una potestad estatal, tendrán el RNS=R 

cumplimiento de. sús fines y hacer efectivo el góce y ejél ló delos derechos as en el 
Constitución; . 

Que el artículo '227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que, la 

administración pública. Constitaye un Servicio a lá colectividad 4 qué.se fige por los: printipios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, descorjcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que-el artículo 284 de la Constitución dé la República establece los objetivos dé Ja política 
económica, entre los que se incluye incentivar la producción nacional, la productividad y 

competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la 
inserción estratégica en la economía mundial y lás actividades productivas complenténtarias en 
la integración regional; 

  

  

Que el último inciso del artículo. 45 «del "Código Orgáñico Admiñistrativó, prevé que: * 
ejercicio de la potestad de organización, la o el Presidente de la República puede cid 
reformar o-suprimir los órganos o entidades dde la adminisiración pública central; cualquí 
sea su origen, mediante decreio ejecutivo en el que se determinará su adscripció 

dependencia”; Lo
ra
da
 
Sa
bi
na
 

un
ga
 

pl
iz
 

Que mediante Decreto Supremo No. 162 de 16-de fébiero de 1973, publicado en el Regi 
Oficial No. 253 de 23 de febrero de 1973, sé ereó el Ministerio de Industrias; Comerél 
Integración;   
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1558 de 27 de enero de 2009 «publicado, en él Registro 

Oficial No. 525 del 10 de febrero dé 2009, -se modificó. y sustituyó la denominación del 

Ministerio de Industrias y Competitividad por el de Ministerio de Industrias; 

Que mediante Decreto Ejecutivo. No. 1633, publicado en el Registro Oficial No..566 de 8 de 

abril del 2009, se reformó 'en el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 

Ejecutiva - ERJAFE la denominación del Min sterio, llamándolo “Ministerio de Industrias y 

Productividad”; 

  

Que mediante Decreto Ejecutivo No; 25 publicado enel Registro Oficial No; 19 del 20 de junio 

de 2013,. se creó Ministerio.de Comercio Exterior como organismo de derecho público, con 

jad , pátrimonio y régimén adiministiátivo y finaricieró propio, coñt sede en la 

“ciudad de Guayaquil, El Ministerio, de Comercio Exterior, e Invetsiones es el rector de la 

política*de:comerció exterior e inversiones y,-en tal virtud, el encargado de formular, planificar, 

dirigir, gestionát y coórdinr la política de ¿omertio_extefior, la promoción comertial, la 

“atracción de inversiones, las negociaciones tonerciales billáterales y multilaterales, la 

regulación de importaciones y la sustitución selectiva y estratégica de importaciones; 

   
     

  

¿Que mediante Decreto Ejecutiyó No. 252 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 158 

de.11 de encio de-2018, se modificó la denominación del sMinisterió.de-Comértio Exterior” a 
». 

“Ministerio de: Comercio Exterior € Inversiones”; 

«ártículó 95 del Códigó Orgánico de Ja Producción, Comercio e Inversiones, dispone la 

del Instituto de Promoción de Exportaciónes e Inversiones Extranjeras, adsérito al 

Ministerio rector de la política de comercio exterior, que se: estructurará y fimcionará según lo 

que establezca:el Reglámento; 
     

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6, publicado en Registro Oficial Suplemento Nro. 16 de 

16 de junio de-2017, se escinde del Ministerio, de; Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 

el Viceministerio. de Acuacultura y Pesca y se tred el Ministerio de Acuacultura y Pesca, como 

organismo de:derecho público, .con personer Jurídica, património y régimen administrativa y 

  

    

«financiero propios; 

Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo antes mencionado, establece que el Ministetio de 

Acuáciltura y Pesca, en su calidad de Ministerio Sectorial, será; el enfe rector y ejecutor de la 

política de acuacultura "y pesta, en tal viitud, el encargado de forívúlar, planificar, dirigir, 

gestionar y soordinar"la aplicación de directrices, planes, programas y proyectos de dichos 

sectores; Y ade 

: 
2 
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t 
LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA, 

Qué mediante Decreto No. 582-a de S'de diciembre de 1960, publicado en el Registro Oficial 
No. 105 de 5 de enero de 1961, se creó el Istituto Nacloral de Pescá quétiene por finalidad la 
investigación, fomento y demostración de las pesquerías ecuatorianas y la ayuda al Gobierno 
“del País pará el desarrollo de la pesca y sus actividades conexas; 

Que mediante Decreto Ejecitivo No. 133, publicado. er el Registro Ofi cial No, 76 de 11 

    

   

337 dé 28 Sientes de 2018, sé regula el procesó de diseñó institucional 
incluye la creación, modificación, o la supresión de lás Entidades e instancia 

disposiciones a las empresas públicas; 

Que; mediante Decreto Ejecutiva Nro. 520 emitido el 20 de-septiembre de 201 E 
fusión por absorción al Ministerio de Cómeicid Extetiof e Inversiones el Ministerio. de 
Industrias y Productividad “y el Instituto de Promoción de Expórtaciones e Inversiones 
Extranjeras; además se dispone la transformación del Ministerio de Atiacultura y Pesba en 
Secretaria Técñica de Acuacultura y Pesca, otorgándole.las facultades de coordinación, gestión, 
seguimieñto y evaluación de lá iinplementación de las políticas públicas de acuacultutá y 
pesca; se crea el Comité Interinstitucional, de Acuacultura y Pesca como rector y regulador de 

este sector; y , se encarga el control de Jas actividades de acuacultura y pesca al Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior e Inversiónés; 

  

Que mediante Oficio No. SENPLADES-2018-1245-OF,-de 31 de octubre de 2018, la Secretaría 

Nacional de Planificatión y Desarrollo ¿mite infornie de > pertinencia programática-institucional 
según el cual para efectivizar la nueva teoigánización del sector” aciicola y pesqueto es 
necesario que el Presidente de-la República emita un nuevo deeréto ejecutivo que -«dejegsin 

efecto lo dispuesto en el Decreto.Ejecutivo No.-520 respecto del Ministerio de, Aci 
Pesca y proceda la fusión por absorción al Ministerio de Coniercio Exterior e Inversione 
con el Ministerio de Industrias y Productividad, y el Instituto de Promoción de Exportaci ONES;A 
Inversiones Extranjeras;, . 

    

     

    

¿Que integrar el Ministerio de Acuacultura y Pesca, y el Ministerio de. Indust ] 
*Productividad, al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones permite que el órgano] rettara Y 
adquiera una visión integral de la pólítica: pública del sector, Para ¿jercer unificadamett IE 
"facultades de rectoría, regulación, coordinación, planificación, “ejecución y contról, por 
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

resulta más conveniente que la política de acuacultura y pesca se mantenga eh una inismá 

entidad, lo cual. no se gafaritizaba con la, institucionalidad de la secretaria técnica; más “aun 

cotisiderando qué este ámbito se. relaciona direofamente con la seguridad alimentaria y el 

desarrollo- productivo nacional, que es un objetiva. del Gobierno nacional y Un mandato 

constitucional; y, . 

"En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los numetales:3, 5 y 6 del artículo 

1147 de, la. Constitución de la República del Ecuador, y, el último. inciso del artículo 45 .del 

Código Orgánico Administrativo, 

. DECRETA; 

Artículo. 1- Fusiónese por. absorción al Ministerio de Coniercio Exterior e Inversiones lás 

_ siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Insfituto de. Promoción 

de Exportaciones é Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca. 

Artículo. 2- Una vez concinido el provéso de, fisión. pór absorción, modifiquese la 

denominación del Ministerio.de:Comertio. Exterior e Inversiones a “Ministerio de Producción, 

Comercio Exterior; Invérsiones y Pesca”. 

Articulo. 3.- Una vez concluido el, proteso de fisión por absorción, todas las competencias, 

atribuciones, finciones, representaci y delegaciones constantes en Jeyes, decretos, 

reglamentos y deinás ñoítriativa vigente qué le correspondían al Ministerio de Industrias y 

Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones é Inversiones Extranjeras; y, al 

Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán, asumidas por el Ministerio, de Producción, Comercio 

Exterior, Inversiones y Pesca. 

  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. Una vez ¿óncluido el pioceso de fusión por absorción todos los organismos, 

“dependientes y/o adseritos al Ministerio. de Industrias y Productividad y al Miñistério dé 

. — Acuácultura y Pesca, pasarán a ser dependientes y/o adscritos al Ministerio de Producción, 

* "Comerció, Exteñior; Inversiones y Pesca, 

¡SEGUNDA.- Uría vez concluido el proceso de fusión por absorción, en la normativa vigente.en 

londe se haga referencia al “Ministerio dé:Comercio Exterioí e Inversiones”, al "Ministerio de 

Industrias y” Productividad", al “Instituto de Promoción de. Exportacionés e Inversiones 

Exttanjéras”; y; al Ministerio de Acuacultura y Pesca”, léase como “Ministerio de Producción, 

Comercio, Exterior, Inversiones y.Pesca”. Y ye 

En . , 

 



"Inversiones Extranjeras; y el Ministerio de Acuacultura'y Pesca, manténdrán su persona 
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LENÍN MOÉENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

TERCERA.- Los derechos y obligaciones, constantes en convenios, contratos u otros 
instrumentos jutídicos, riacionales o initemacionales, que le cortesponden al Ministerio de 
Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción. de Exportaciones: e Inversiones 
Extranjeras, y al Ministerio de Ácuacultura y Pesca serán asumidos por el Ministerio de 

Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. . 

CUARTA.- Las partidas presupuestarias y “todos los bienes muebles e inmuebles, activos y 
pasivos, que le corresponden, al' Ministerio de Industrias y Productividad, al Instik to de 
Promoción de Exportaciones e Invérsionies Extranjerás, y al Ministefio de Aciaci 3 ¿Ho 
pasarán á formar parte del patrimonio institucional del Ministerio de Producg 
“Exterior, Inversiones y Pesca: 

       

   
   

  

Ss 

E 
a    

QUINTA.- La máxima -¿utoridad del Ministerio de Comercio Extérión 
encabezará la fusión del Ministerio de Industrias y Productividad, del Instituto 9 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, del Ministerio de Acuacultura 

consecténcia, tendrá plena capacidad y tepresentación para detérminar y disporiér las CeoTE 
necésarias pata el proceso de traspasó Y ejercer todas las gestiones y acciones administrativas, 

Judiciales y extrajudiciales necesarias para el efecto. 

SEXTA.- Todas las acciones de implemeritación que han sido reálizadas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en,el Decreto Ejecutivo No.520 del 20 de septiembre de. 20 318, por.el Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones, tendrán plena yalidez para este nuevo proceso de fusión 
por absorción siempre y cuarido no cóntravengan.con lo dispuesto en.el presente Decreto. 

SÉPTIMA.- El procedimiento de fusión por absorción, y transformación institucional 
detetminádó en el _presente Decrétó se enmarca dentro del plan «de optimización del Estado, 
dispuesto por el Presidenté de: la República y no "podrá generar impacto en el presupuesto del 

Estado, por la que no requiere de informe previo del Ministerio de Economía y Finanzas, 

    
   

   
   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones deberá.culminar el pro 
fusión com el Ministerio de Industriás y Productividad, el Instituto de Promoc 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, el Ministerio de * Acuacultura y Pesca, en 
no mayor a (60) días, cóntádos a partir -de la, fecha de suscripción del presente 
Ejecutivo, 

El Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de ¿Exportaci 
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4 LENÍN MORENO GARCÉS 4 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

personería: jurídica. y sus titulares las compétehcias correspondiéntes, exclusivamente mientras 

transcurra el plazo establecido. en el, inciso anterior. Vencido este plazo, estas instituciones 

quedarán extinguidas de pleno derecho. 

SEGUNDA= El Ministerio de Industiiás. y Próductividad, el Instituto de- Promoción de 

Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, el Ministerio de Acuacultura y Pesca garantizarán 

durante el proceso de fusión, en el ámbito de suswcompetenciós, la continvidad de los procesos 

precontractuales, contractuales y administrativos, judiciales y extra judiciales; asi coino, de los 

- distintos servicios, programas, proyéctós y procesos ya iniciados en las, entidades en proceso dé 

- fusión, Hiasta su formal entrega al Ministerio: de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y 

Pesca. : 

TERCERA.- Los servidores públicos” que «se encuentren prestando sus, servicios con 

nombramiento, contrato o bajó cualquier modalidad en el, Ministerio de Industrias. y” 

Productividad, el Instituto de Promoción de Exportaciónes e Inversiones Extránjétas; y, el 

Miliistetio de Acuacultura y Pesca, pasaráh a fófmiár parte de. la nómina del Ministerio de 

Producción; “Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, en función de las:necesidades e jntereses 

iistiticionales: . 

Para tal!efectos'eñ el plazo de (60) días, contados a partit de Ta expedición deresté Decréto, el. 

Ministerio:de. Trabajó júnto.con el Ministerio de Comercio Exteriob;e Inversiones, realizarán un 

proteso' de- evaluación, selección y racionálización del talento 'humano de las entidades: 

"previstas en este Decreto Ejecutivo; pr lo que; de ser tónveniénte, Suprimifán los puestos 

innecesarios, de conformidad con las disposiciones establecidas en 'el.Código de Trabajo, Ley 

“Orgánica dé Servicio Público, su Reglamento de aplicación, las normas de optimización y 

austeridad del gasto público, y demás normativa Vigerite. : 

      

- — CUARTA.- En el plazo de (60) días, contados a partir-de la fecha de expedición.del presente 

¿. Decreto Ejecutivo, el Ministerio de, Comérció Exterior e Javersiones, el Ministerio de Trabajo, 

:- la Secretaría Nacional de Plánificación y Desarrollo, y él Ministerio de Económia y Finiarizas, 

'ejecutarári las acciones legales y administrativas necesarias a fin de asegurar la correcta 

mplemientación de la meva estructura. y riódelo de gestión como Ministerio de Producción, 

'ómercio Exterior, Inversiones y Pésca, en- cumplimitérito alo dispuesto én el presente Decreto, 

  

   
   

   
DISPOSICIÓN" REFORMATORIA ÚNICA.- Una véz concluido el proceso de fisión por 

absorción dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, refórmése en el Estatuto del Régimen 

+ 2 ¡Jurídico Administrativo de: la Función. Ejecutiva, expedido mediante Decr y Ejecutivo No. 

Me 2428 publicado en él Registró Oficial No. 536 d8.18.de marzo de 2002, lo si    
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

1. En el artículo 16 sustitiyase la letra y) por la siguiente; “y) Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca;”. 

2. Enel artículo 16 suprímase las letras 1), y as). 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

    

  

   

PRIMERA.- Deróguese el Decreto Ejetntivo Nro. 520 emitido el 20 de septiemb E 
S - 

   SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción dispue 
Decretó Ejécutivo, deróguese 'el Decreto Ejecutivo Nro. 6 publicado en 
Suplemento Nro. 16 de 16 de junio de 2017, y 

TERCERA.- Deróguese cualquier disposición de igual o menor jerarquía 
establecido en el presente Decreto Ejecutivo. 

DISPOSICIÓN FINAL.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo 'encárguese al 
Ministéxió de Comércio Exterjoí e Inversiones, al Ministerio de Iridustrias y Productividad, al 
Ministerio de Acuacultura y Pesca, y al Instituto de Promoción de Exportácionies e Inversiones 
Extranjeras, en coordinación con la Secretaría General de la Presidencia, la;Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo, el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público— 

Inmiobiliar; el Ministerio del Trabajo; y, el Ministerio de Economía y Finanzas. 

El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 

. perjúicio de su publicación en el Registro Oficial. . 

Dado en él Palacio Nacional, en Quito, a 14 de noviembre del, 2018, 

PRESIDENTE 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) certifica que, revisados los 
oo. archivos del Sistema de Historia Laboral, el señor(a) LANIADO ROMERO 

os RODRIGO EMILIO M, representante legal de la empresa CAMARONERA 
LEBAMA S.A. con RUC Nro. 0990497214001 y dirección BARRIO CUBA . 
ROBLES . 109. CHAMBERS. JUNTO UNIV SALESIAN., NO registra 
obligaciones patronales en mora; Información verificada a la fecha de emisión 
del presente certificado. 

El ¡ESS se reserva el derecho de verificar la información y las o. 
pendientes que no se encontraren registradas o no Wa sido ac as       

   

acciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de este certificado puede ser validado ingresando al portá 
lESS en el menú Empleador — Certificado de Obligaciones Patk 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula.   
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Ing. Ximena Estefanía Córdova Cabezas Borja 

Directora Nacional de Recaudación y Gestión de Cartera. 
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  Emitido el 23 de febrero de 2022 

Validez del Certificado 30 días io,
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS j cofehacebrenalpak! 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 

Contribuyente: 

CAMARONERA LEBAMA S.A. 

RUC:0990497214001 

Ciudad.- 

De conformidad con lo establecido en el artículo 96 del Código Tributario sobre el cumplimiento de los 

deberes formales de los contribuyentes y en concordancia con el artículo 101 de la Ley de Régimen 

Tributario Interno sobre la responsabilidad por la declaración de impuesto del sujeto pasivo; el Servicio de 

Rentas Internas certifica que: : 

      

   

-con. RU 
024py 

Una vez revisada la base de datos del SRI, el contribuyente CAMARONERA LEBAMA S., Cc 
A AS 

y ejercer la facultad determinadora, orientada a comprobar la correcta aplicación de las n$ 

vigentes, sin perjuicio de aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectars: 

información presentada. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Fecha y Hora de emisión: 19 de agosto de 2021 11:17 

Código de verificación: SRICCT2021000264821 . o 
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Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la Resolución No, NAC-DGERCGCÍ| 

publicada en el Tercar Suplemento del Regístro Oficial 462 del 19 da marza de 2015, por lo que no requiere sello ni firma pot 
Administración Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página web del SRI, www.sri.gob.ec y/o en la aplicación SR! Mo] 

ma.
 

Este certificado no es válido para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
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Razón Social Número RUC 

CAMARONERA LEBAMA S.A. . 0990497214001 

- Representante legal : 

- LANIADO ROMERO RODRIGO EMILIO MAURICE . 

Estado Régimen 

- ACTIVO: | REGIMEN GENERAL 

. Inicio de actividades Reinicio de actividades Cese de actividades 

. 26/09/1980 No registra No registra - 

. Fecha de constitución 

26/09/1980 

Jurisdicción 0 Obligado a llevar contabilidad 

ZONA 8 / GUAYAS / GUAYAQUIL si : 

Tipo Agente de retención 

SOCIEDADES Si 
  

Domicilio tributario 

Ubicación geográfica 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA 

  

Dirección . . 

Barrio: CUBA Calle: ROBLES Número: 109 Intersección: CHAMBERS Referencia: 
FRENTE A LA CLINICA DE REPOSO DELGADO 
  

Actividades económicas 

-A03210201 - EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), CRIADEROS DE 
r LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CAMARÓN). 
  

Establecimientos 
Abiertos Cerrados 

3 : 0 
  

IN
DA
 

Obligaciones tributarias 

» ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

» 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

» 1031 - DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

+ ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

+ ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

+ ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES - 
ANUAL 

+ 4150 GONTRIBUCION UNICA Y TEMPORAL PARA SOCIEDADES CON INGRESOS MAYORES O IGUALES A 
USD 1 MILLON 
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Razón Social Número RUC 

CAMARONERA LEBAMA S.A. : 0990497214001 

+ 2011 DECLARACION DE IVA 

  

  

Números del RUC anteriores 

No registra 

    

     

    

   

  

   

Código de verificación" CATRCR2021001460267 

Fecha y hora de emisión, , 03 de junio de 2021 10:18 

Dirección IP: 186,3.176.139 

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la . 

Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial 

462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración 

Tributaria, mismo que [o puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación 

SRI Móvil.    
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UPERINT ENDENCIA AE COMPANIA, VALONES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

, 

  

  

  

  

: 
€ CUMPL. IGACIONES Y EXISTENCIA LEGAL 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (enmaronera LEBAMA SA ) 

SECTOR: ( socierario E]  mercapoDevaLORESs [] seeurRos [1] ) 
  

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 24805 DOMICILIO: 

  

RUC: 0990497214001, 
  

  

   
   

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES): ( LANIADO ROMERO RODRIGO EMILIO MAURICE; ILUNGWORTH TORRES MARIA GABRIELA; $ 10242, 4 ] 

LS de 

CAPITAL SOCIAL: $ 1.385.000.0000 . | SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 

DISPOSICIÓN JUDICIAL QUE AFECTA A LA COMPAÑÍA: 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: | si HA CUMPLIDO 

Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía ha cumplido con sus obligaciones. 

FECHA DE EMISIÓN: 01/12/2021 16:18:22 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web E 
—_ www.supercias.gob.eciportalinformacion/verifica php con el siguiente código de seguridad: | I | | | IN | " Il I I [ I I 

C1013216327 
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        REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación   

e Dirección General de Reglstro Civil, 
¿e «Identificación y Cedulación Pcia] 

% 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
A Número único de identificación: 1706884960 ' 

- Nombres del ciudadano: PRADÓ LUCIO PAREDES JULIO JOSE 

   
  

«Condición del cgdulado; CIUDADANO a a 

Lugar de nacimiento? EGUAL RICHINGHAIQUITOISANTA PRISCA 

  

      

Nacionalidad: ECUATOR ANA . 

. o Datos de la Makro: LUCIO PAREDES FERNANDES CARMEN 

  

' Naclonalidá ECUATORIANA 

" LA Fecha de oxpécición: 12 DE OCTUBRE DE 2018 z 

LA 

3 

Condición de donante: SI DONANTE   a ed cEicada ala fecha: 2 DE MARZO DE 2922 : 

. Emisor: CARLOS FERNANDO LOZADA SANTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 82 - [Es : 
GUAYAQUIL 

N' de certificado: 229-685-29887 : 

Ing. Fernando Alvear C. 
Director General del Registro Civil, (dentificación y Cedulación 

Documento finnado electrónicamente 

  
  

  

      

  

  

          

        

  

    

      

    

  

E inetilcanr ee neccaola acla poriicado deberá validario anthttoc"fivirtual realetrocivil.aob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral + y ala LOE 
     



  

  

Dirección General de Registro Civil, 
* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

'NUL: - 

Nombre: 

  

      

  

o
 

  

      
    

   
     

   

1. Informa 

: Mensajé; UN 

    

  

Y-La inféimación de camé de discapacidad e es consultada de manera directa al 

inconsistencias ; acudir ala fuente, de información 

    

rtlicado: 225-685-29912 

8 NC   
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SUPERIOR . 
APEULICO EY ROMURES DEL PADRE, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701871291 

  

. Nombres del ciudadano: LANIADO ROMERO RODRIGO EMILIO 

Lo : MAURICE " : 
      

. Condición del cedulad : CIUDADANO     
7 Lugar de nacimiento; EGUADORIGUAYASIGUAVAQUALICARSO > 

: (CÁNCERCION, " : 
   

      

    
   

     

  

    

. 

“ 
A
A
 

  

  

      ; HOMBRE ES 

z A CO E Instrucción: SUPERIOR UN 

  

e Profesión: EMPRESARIO: 7 :     Estado € Civil: 'casaDo 

  

- Fecha de Matrimonio: 4 De sEPTEÑBRE DE 1987 

Datos. del Padre: LANIADO DE WIND RODRIGO ELl 

> Naciónalidad; ECUATORIANA 

Datos de la Madre: ROMERO CAMACHO VIOLETA DEL CARMEN _ = 

7 Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2019 

. Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE MARZO DE 2022 

Emisor: Sá pLos FERNANDO LOZADA SANTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL 

N" de certificado: 220-685-30060 
PN 

a l 11 l l ll I lo Ing. Area 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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    La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:ffvirtua!.registrocivil.goh.ec, confarme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE,



  

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SEN 

, >, Dirección General de Registro Civil, 
E Identificación y Cedulación 

FORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: e - 0701571291 o : oia A a 

  

LANIADO ROMERO RODRIGO EMILIO MAURICE 

  

  

  

  

di icado: 225-685-30086 

it A 
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"* CAMARONERA LEBAMA S.A. 

“Señor 

-Limitada; mediante Escritura Pública otorgada «en la Ciudad de Gua 

y 

Guayaquil, 5 de abril de 2021 

RODRIGO LANIADO.ROMERO | 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato informar a usted que la Junta General Ordingria de Accionistas de 

CAMARONERA LEBAMA S,A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegido GERENTE GENERAL de la compañía por un período de TRES AÑOS, a 

partir de la inscripción-del presente riormbrarñlento en el Registro Mercantil, 

Este nombramiento sustituye al inscrito el 2 de abril de 2018, a fojas 15,167 a 

15.170, registro 44,317. Con tal calidad le coresponderá á usted ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía individualmsría 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Estatuta Social Vigente 

la Compañía, ¡ 

          

   
   
   

CAMARONERA LEBAMA S.A, se constituyó bajo la especie de Col 

ante dl Abogado Virgilio Jarín Acunzo, Notario Suplente de la Notaría DÉX 

Tercera de este cantón, en el ejercicio del cargo por licencia de la titula 

Doctora Norma de García, el 19 de Septiembre .de 1980; e Inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayáquil, el 26 de Septiembre de 1980 a Fojas 

10.669 a 10692, Registro Mercantil + 780, Repertorio ++ 18,052, Mediante 

Escritúra Pública otorgada ante la Notaria Pública de este .Cunión, Abogada 

Katia Murrieta de Ayála, el 2 de Enero da 1983, e inscrita en sl Regísiro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de Mayo de 1985; a Fojas 8.495 a 8.499, 

Registro Mercantil ++ 403, Repertorio 1f 5,992 aumentó su capital social, ¿ámibió 

de especie de Compañíd Limitada a (Compañía Anóhima y reformó 

integralmente el Estatuto Social, Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Público Abogado Cesáreo Condo Chiriboga. el 10 de Noviembre de 

1993 e inscrita en el Registro Meteantil del Cantón Guayaquil el 18 de Febrera 

de 1994, aumentó su capital y reformó parcialmente sus Estatutos Sociales, En 

dichas reformas censtan las criribuciones vigentes de sus administradores. 

Atentamente, 

2, dis. to LP , 
MARÍIANGABRIELA JLLINGWORTH TORRES DE LANIADO 

Presidenta de Ja Junid General 

Declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de CAMARONERA LEBAMA 

$.A., y que he,tomado posesión del mismo. Guayaquil, 5 de abril de 202], 

RODRIGO Ya] ERO 
C.l.: 0701571291 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dornicilio: Urbanización Manglero Vista, cantón Samborondón 
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REGISTRO MERCANTIL. 
GUAYAQUIL 

E SoBERNO    E 

NUMERO DE REPERTORIO:16.311 
FECHA DE REPERTORIO: 14/abx/2021 
HORA DE REPERTORIO:08:45 
  

En. cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantán Guayaquil, ha.inscrito lo siguiente; . 

1.- Con fecha catorce de Abril del dos mil veintiuno- queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente: General, de la Compañía 

CAMARONERA LEBAMA S:A., a favor de RODRIGO EMILIO 

_ MAURICE LANIADO ROMERÓ, de fojas 27.758 a 27.761, Libro 

- Sujetos Mercantiles número 4,796, » : 

ORDEN: 1631] 

IA 
    

  

PLeL 

Guayaquil, 15 de abhTd£ 2021 

ARyisado sy     
La responsabilidad sobre la:veracidád y Sutenticidad de.JÓs datos regisiridos, es 16 dxelusiva réspónsabiiÉlsd, 

declarante guándo 'esta á este firaves todla la infomación, al tenol' de lo esiabiécido en el 'Axt, 4 de la Ley del Sisterga 
¡Nacional de Registio.de Datos Públicos. 

0362608 

Miguel H. Alcivar y Fco. de-Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 

DEJODOS 

  
 



  

  

producirá la extinción de sus derechos y obligaciones, en particular, del : 

derecho de estabilidad de los INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

detallados en este instrumento. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.- Las PARTES acuerdan 

que, cuando surja una CONTROVERSIA relativa a los términos del 

CONTRATO, se optará por resolvetla mediante diálogos directos por 

un término de sesenta días contados a parti de la fecha de notificación 

      

   

conteocioso-adrmicistativa CLÁUSULA VIGK 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO Y GENERALIDA E KS. 

- En caso de duda sobre la aplicación de una u otra cláus 

CONTRATO, se aplicará aquella que mejor favorezca su finalidad, 

asimismo los títulos de las cláusulas han sido insertados simplemente 

para facilidad de lectura, mas no como medio de interpretación. En 

todos los casos, se preferirán las cláusulas que produzcan un efecto 

jurídico sobre aquellas que no produzcan efecto alguno. En caso de que 

esta interpretación no fuere procedente, se estará a las reglas de 

interpretación de los cóntratos previstas en el Código Civil, salvo que se 

verifique contradicción entre este instrumento y la normativa aplicable 

al CONTRATO, en cuyo caso prevalecerá la segunda, Si en cualquier 

momento, durante la vigencia del CONTRATO, alguna de sus 

estipulaciones se considera que es o se toma ilegal, inválida o 

inejecutable: (a) esta circunstancia no afectará la legalidad, validez o 

ejecutabilidad de este CONTRATO en sus demás estipulaciones, y (b) 

las PARTES sustituirán dicha estipulación con otra que sea válida, legal 

ejecutable, por mutuo acuerdo y con la celebración de la respectiva 

La escrita, Dado que el CONTRATO se eleva a escritara pública, nzr   
 



  

  

   
INICATURA AS 

AAA (CUATE Dr Calo Las)   

Es NOTARÍA 82 

* adenda que se celebre deberá elevarie también'a escritura pública y 

realizarse la respectiva marginación notarial. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

PRIMERA: ESCRITURA PÚBLICA, . CUANTIA Y GASTOS.- 
1 

Conforme a lo establecido en el artículo veinticinco del COPCI, el 

CONTRATO se celebrará mediante escritura pública; y, de 

conformidad con el artículo veintiséis del REGLAMENTO DE 

INVERSIONES, por su naturaleza, su cuantía es indeterminada. 

Todos los gastos relacionados con su celebración serán de cuenta de la 

  

a INVERSIONISTA: quien entregará al Ministerio de Producción, 

7, í . % .. ; Comercio Exterior, Inversiones y Pesca tres testimonios de la escritura 

"pública que contenga este CONTRATO. CLÁUSULA VIGÉSIMA 

SEGUNDA: NOTIFICACIONES. - Para efectos de recibir todas Jas 

notificaciones que guarden relación con el CONTRATO, las PARTES 

señalan como suyos los siguientes domicilios: VEINTIDOS,UNO.- 

    

El Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca, 

está domiciliado en Avenida Malecón Simón Bolívar número cien y 

calle” Nueve de Octubre, Edificio La Previsora, piso diecinueve, 

Guayaquil-Ecuador. VEINTIDOS.DOS.- Ala INVERSIONISTA se la 

podrá notificar en la. siguiente dirección: [ISLA CANOAS - GUAYAS. 

Estero Libertad, Parroquia Rutal Guayaquil, Cantón Guayaquil, 

Provincia del Guayas] Cualquiera de las PARTES podrá, en cualquier 

momento, previa notificación a la parte contraria, cambiar el domicilio 

señalado. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA: ACEPTACIÓN Y 

RATIFICACIÓN. - Las PARTES firman en conjunto, en la ciudad y 

fechas señaladas, ratificando el contenido del CONTRATO y su 

aplicación desde su susctipción, Firma) Abogado Marco Moya 

Jiménez, Matricula Profesional Pichincha númeto diecisiete — ¿ 

dos mil dieciséis — ciento sesenta y ocho, Foro de Abogados del 
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E NOTARÍA 82 At 
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Consejo de la Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Leída que 

fue esta escritura de principio 2 fin por mí el Notario, en clara y alta 

voz, estos la aceptan y ratifican, en ella y para constancia de todo lo 

actuado la firman en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FE.- 

p. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO 

EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

R.U.C. 0968599370001 

  

   Lucio PAREDES</ 

4 C.C. 1706884960 

p. CAMARONERA LEBAMA S.A. 

R.U.C. 0990497214001 

RODRIGO EMILIO MAU: IADO ROMERO 

GERENTE GENERAL 

C.C. 0701571291 

     DR.CÁS ÍNANDO LOZADA SANTANA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR OCTOGÉSIMO SEGUNDO 

DELCANTÓN a e ECADA lam 
que guarda conférmidad con la d?s 5 original 
reposan en los protocolos de JÁ Octogésimio Sy feÁn 

Notaria del canton Guayaquil mcargo, al qual meLentito. 
caso necesario, en fe de y B di 

  

       

  
E
C
U
A
B
O
 

        
  

 



  

OINVÍA 
NA 01D Vasa 

. 

NVI O sá 

  

 


